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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PRE-
GUNTAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 4281-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Francisco
Ramos Antón, relativa a relación de
subvenciones otorgadas por la Junta de
Castilla y León a las Diputaciones Provin-
ciales y municipios de más de 5.000 habi-
tantes durante los ejercicios 2003, 2004 y
2005, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 203, de 4 de noviembre
de 2005.

P.E. 4283-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Francisco

Ramos Antón, relativa a relación de

subvenciones otorgadas a la Manco-

munidad de Pinares de Ávila, durante los

ejercicios 2002, 2003, 2004 y 2005,

publicada en el Boletín Oficial de estas

Cortes, n.º 203, de 4 de noviembre de 2005.

P.E. 4284-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a

la Pregunta con respuesta Escrita

formulada por el Procurador D. Francisco

Ramos Antón, relativa a solicitudes

relativas a las convocatorias de la

Consejería de Presidencia y Adminis-

tración Territorial de los años 2003, 2004 y

2005, correspondientes a la Línea del

Fondo de Cooperación Local para el

fomento de Mancomunidades Municipales,

publicada en el Boletín Oficial de estas

Cortes, n.º 203, de 4 de noviembre de 2005.
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P.E. 4285-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Francisco
Ramos Antón, relativa a gestión presu-
puestaria de la Consejería de Presidencia y
Administración Territorial, durante los
ejercicios 2003, 2004 y 2005 de la Línea
del Fondo de Cooperación Local para
Actuaciones Supramunicipales, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 203, de 4 de noviembre de 2005.

P.E. 4286-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Francisco
Ramos Antón, relativa a solicitudes
relativas a las convocatorias de la
Consejería de Presidencia y Adminis-
tración Territorial de los años 2003, 2004 y
2005, correspondientes a la Línea del
Fondo de Cooperación Local para Zonas
de Acción Especial, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 203,
de 4 de noviembre de 2005.

P.E. 4287-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Francisco
Ramos Antón, relativa a personal de la
Dirección General de Administración
Territorial, dedicado a tareas relacionadas
con el Pacto Local, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 203, de 4 de
noviembre de 2005.

P.E. 4288-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Francisco
Ramos Antón, relativa a reuniones cele-
bradas por la Comisión de Coordinación y
Desarrollo del Pacto Local de Castilla y
León, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 203, de 4 de noviembre
de 2005.

P.E. 4289-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Francisco
Ramos Antón, relativa a creación de las
mesas sectoriales de trabajo de la
Comisión de Coordinación y Desarrollo
del Pacto Local de la Comunidad,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 203, de 4 de noviembre
de 2005.

P.E. 4299-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José María

Crespo Lorenzo, relativa a participación de
la Junta de Castilla y León en la promoción
del “Fuero de Brañosera”, Palencia,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 203, de 4 de noviembre
de 2005.

P.E. 4310-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a adjudicación del expediente de contra-
tación relativo al mantenimiento de los
espacios naturales del norte de Palencia
(Las Tuerces, Covalagua y el Parque
Natural de Fuentes Carrionas y Fuente
Cobre. Montaña Palentina), publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 203,
de 4 de noviembre de 2005.

P.E. 4322-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a actuaciones de la Junta en Salamanca
como Ciudad Patrimonio de la Humanidad,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 203, de 4 de noviembre
de 2005.

P.E. 4323-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a actuaciones de la Junta en relación con
los Bienes de Interés Cultural denominados
Monumentos Histórico-Artísticos, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 203, de 4 de noviembre de 2005.

P.E. 4324-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a actuaciones de la Junta de Castilla y
León en relación con los Bienes de Interés
Cultural denominados Conjuntos
Históricos, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 203, de 4 de noviembre
de 2005.

P.E. 4325-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a actuaciones de la Junta de Castilla y
León en relación con los Bienes de Interés
Cultural denominados Zonas Arqueo-
lógicas, publicada en el Boletín Oficial

19721

19721

19730

19730

19730

19731

19731

19732

19733

19735

Págs. Págs.



de estas Cortes, n.º 203, de 4 de noviembre
de 2005.

P.E. 4326-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a actuaciones de la Junta de Castilla y
León en relación con los Bienes de Interés
Cultural denominados Jardines Históricos,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 203, de 4 de noviembre
de 2005.

P.E. 4329-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a actuaciones de la Junta de Castilla y
León en relación con los Bienes de Interés
Cultural denominados Castillos, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 203, de 4 de noviembre de 2005.

P.E. 4333-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Francisco
Ramos Antón, relativa a mantenimiento de
un fichero interno de ayudas a las
Entidades Locales, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 203, de 4 de
noviembre de 2005.

P.E. 4334-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Francisco
Ramos Antón, relativa a explotación de
datos de presupuestos y liquidaciones de
los municipios, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 203, de 4 de
noviembre de 2005.

P.E. 4339-II y P.E. 4340-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta
Escrita formuladas por los Procuradores
Dña. Inmaculada Larrauri Rueda y
D. Ismael Mario Bosch Blanco, relaciona-
das en el anexo, publicadas en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 203, de 4 de
noviembre de 2005.

P.E. 4341-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por los Procuradores Dña. Inmaculada
Larrauri Rueda y D. Ismael Mario Bosch
Blanco, relativa a evolución de las pobla-
ciones de salmón atlántico durante los
últimos cinco años, publicada en el Boletín

Oficial de estas Cortes, n.º 203, de 4 de
noviembre de 2005.

P.E. 4342-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por los Procuradores Dña. Inmaculada
Larrauri Rueda y D. Ismael Mario Bosch
Blanco, relativa a realización de estudios
sobre la dotación genética de las pobla-
ciones de trucha de la Comunidad,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 203, de 4 de noviembre
de 2005.

P.E. 4343-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formu-
lada por los Procuradores Dña. Inmaculada
Larrauri Rueda y D. Ismael Mario Bosch
Blanco, relativa a política de repoblación
piscícola, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 203, de 4 de noviembre
de 2005.

P.E. 4413-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José María
Crespo Lorenzo, relativa a Centro de
Tratamiento de Residuos de Palencia,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 204, de 10 de noviembre
de 2005.

P.E. 4415-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José María
Crespo Lorenzo, relativa a acreditaciones
para ocupar burladeros en las plazas de
toros, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 207, de 17 de noviembre
de 2005.

P.E. 4417-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Francisco
Ramos Antón, relativa a líneas, programas
y actuaciones previstas en el presupuesto
de la Consejería de Presidencia, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 207, de 17 de noviembre de 2005.

P.E. 4500-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a centros de día para personas mayores,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 212, de 1 de diciembre de 2005.
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P.E. 4502-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a Planes de Dinamización Turística,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 212, de 1 de diciembre de 2005.

P.E. 4503-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a la creación de la Sede Regional del
Voluntariado, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 212, de 1 de
diciembre de 2005.

P.E. 4505-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a la reforestación de Quilamas en la Sierra
de Francia, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 212, de 1 de diciembre
de 2005.

P.E. 4535-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a adjudicación de cursos de inmersión
lingüística en la Escuela de la Santa
Espina, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 212, de 1 de diciembre
de 2005.

P.E. 4536-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a adjudicación de cursos de inmersión
lingüística en el IES Fernando de Rojas,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 212, de 1 de diciembre de 2005.

P.E. 4539-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a adjudicación para construcción de
Escuela Oficial de Idiomas y Sede del
CFIE en Ávila, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 212, de 1 de
diciembre de 2005.

P.E. 4541-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana

María Muñoz de la Peña González, relativa
a adjudicación del transporte escolar en la
provincia de Segovia (Cantalejo),
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 212, de 1 de diciembre de 2005.

P.E. 4542-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a adjudicación del transporte escolar en la
provincia de Segovia y otros, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 212,
de 1 de diciembre de 2005.

P.E. 4543-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a adjudicación del transporte escolar en la
provincia de Segovia (Cuéllar y otros),
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 212, de 1 de diciembre de 2005.

P.E. 4544-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a adjudicación del transporte escolar en la
provincia de Segovia (La Granja y otros),
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 212, de 1 de diciembre de 2005.

P.E. 4545-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a adjudicación de cursos de Tecnologías de
la Información (informática) en el CRIE de
Berlanga de Duero, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 212, de 1 de
diciembre de 2005.

P.E. 4546-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a adjudicación de cursos de Tecnologías de
la Información (informática) en el CRIE de
Cervera de Pisuerga, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 212,
de 1 de diciembre de 2005.

P.E. 4547-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a adjudicación de cursos de inmersión de la
lengua inglesa en el IES López Aranguren
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de Ávila, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 212, de 1 de diciembre
de 2005.

P.E. 4548-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a adjudicación de cursos de inmersión en
lengua inglesa en el CRIE de Burgos,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 212, de 1 de diciembre de 2005.

P.E. 4549-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a adjudicación de transporte escolar en la
provincia de Segovia en Educación
Especial, publicada en el Boletín Oficial

de estas Cortes, n.º 212, de 1 de diciembre
de 2005.

P.E. 4551-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a adjudicación de curso de formación
profesional en julio de 2005, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 212,
de 1 de diciembre de 2005.

P.E. 4584-II a P.E.4592 -II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta
Escrita formuladas por la Procuradora
Dña. Inmaculada Larrauri Rueda, rela-
cionadas en el anexo, publicadas en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 212,
de 1 de diciembre de 2005.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUN-
TAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 4281-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
4281-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Francisco Ramos Antón, relativa a relación de subven-
ciones otorgadas por la Junta de Castilla y León a las
Diputaciones Provinciales y municipios de más de 5.000
habitantes durante los ejercicios 2003, 2004 y 2005,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 203,
de 4 de noviembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de diciembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./4281, formulada por el Procurador D. Francisco
Ramos Antón, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a “relación de subvenciones otorgadas

por la Junta de Castilla y León a las Diputaciones
Provinciales y Municipios de más de 5.000 habitantes,
durante los ejercicios 2003, 2004 y 2005”.

Recabada información de todas las Consejerías de la
Junta de Castilla y León en relación con la cuestión
planteada por S.S. en la Pregunta arriba referenciada,
adjunto remito a V.E. la información facilitada en los
ANEXOS que a continuación se detallan:

• ANEXO I: Consejería de Presidencia y Adminis-
tración Territorial.

• ANEXO II: Consejería de Hacienda.

• ANEXO III: Consejería de Fomento.

• ANEXO IV: Consejería de Agricultura y Ganadería.

• ANEXO V: Consejería de Medio Ambiente.

• ANEXO VI: Consejería de Sanidad.

• ANEXO VII: Consejería de Familia e Igualdad de
Oportunidades.

• ANEXO VIII:Consejería de Educación.

• ANEXO IX- Consejería de Cultura y Turismo.

Por lo que se refiere a la Consejería de Sanidad, se
adjuntan dos Anexos con la relación de subvenciones
concedidas por la Consejería de Sanidad (Anexo I) y por
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19654 15 de Junio de 2006 B.O. Cortes C. y L. N.º 274

la Gerencia Regional de Salud (Anexo II) a Diputaciones
Provinciales y Municipios de más de 5.000 habitantes,
durante los años 2003, 2004 y hasta la fecha de 2005.

Valladolid 23 de diciembre de 2005.

EL DIRECTOR GENERAL

Fdo.: Santiago Fernández Martín.

ANEXO I:

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMI-
NISTRACIÓN TERRITORIAL

En relación con la pregunta arriba referenciada, la
Dirección General de Administración Territorial
comunica que la información relativa a concesión de
subvenciones otorgadas por la Junta de Castilla y León a
las Diputaciones provinciales y Municipios de más de
5.000 habitantes otorgadas por la Junta de Castilla y
León durante 2003, 2004 y 2005 ha sido remitida la
información conforme a lo dispuesto en:

- Preguntas Escritas P.E. 4278, 4279 y 4280.

- Peticiones de Documentación P.D. 23 y 204.

- Boletines Oficiales de la Junta de Castilla y León de
5 de mayo y 12 de septiembre de 2005.

- Artículo 47 de la Ley de Presupuestos Generales de
la Comunidad de Castilla y León.

ANEXO II:

CONSEJERÍA DE HACIENDA

Le informo que consultada la contabilidad de esta

Consejería aparecen los siguientes datos:

AÑO PERCEPTOR IMPORTE CONCEPTO

2003 Ayuntamiento 127.134,46 Subvención directa en

de Riaza virtud del Acuerdo de 

la Junta General  de 

accionistas de “La 

Pinilla,S.A.”, celebra-

da  el 5 de junio de

2000, por el que se 

traspasala propiedad

de ésta al  Ayunta-

miento de Riaza2004

Ayuntamiento 283.257,00 Subvención directa en 

de Riaza virtud del Acuerdo de 

la Junta General de 

accionistas de “La Pi-

nilla, S.A.”, celebrada

el 5 de junio de 2000,

por elque se traspasa

la propiedad de ésta al

Ayuntamiento de Riaza

ANEXO III:

CONSEJERÍA DE FOMENTO
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ANEXO IV:

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

ANEXO V:

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE
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ANEXO VI:

CONSEJERÍA DE SANIDAD

ANEXO I A LA PREGUNTA ESCRITA
NÚM. P.E. 0604281

CORPORACIÓN LOCAL 2003 2004 2005

Diputación de Ávila 27.600 6.720 7.000

Ávila 64.550 6.800 7.000

Arévalo 1.200

Diputación de Burgos 48.050

Burgos 73.600 27.150 20.250

Aranda de Duero 24.425 7.360 7.500

Miranda de Ebro 28.000 2.880 2.960

Diputación de León 26.650 12.090 13.500

León 60.150 17.792 18.000

Astorga 3.280 3.179

Fabero 1.760 1.800

Ponferrada 23.100

San Andrés del Rabanedo 23.300 7.800 8.000

Diputación de Palencia 13.400

Palencia 60.500 3.600 4.000

Aguilar de Campoo 1.200

Venta de Baños 3.200 3.200

Diputación de Salamanca 36.850

Salamanca 48.400 11.940 12.100

Diputación de Segovia 17.300 3.380 3.980

Segovia 15.000 14.400 15.000

Diputación de Soria 15.500

Soria 48.200 3.000 3.500

Diputación de Valladolid 46.950 19.000 19.500

Valladolid 84.100 33.487,35 34.200

Laguna de Duero 4.690 4.800

Medina de Rioseco 800 816

Medina del Campo 28.700 4.800 4.950

Peñafiel 1.900 2.000

Tordesillas 1.984 2.000

Diputación de Zamora 17.000 7.515

Zamora 100.900 8.000 7.200

Benavente 6.640 6.740

ANEXO II A LA PREGUNTA ESCRITA
NÚM. P.E. 0604281

CORPORACIÓN 2003 2004 2005
LOCAL

ÁVILA

ARENAS DE SAN PEDRO 1.810,03

ARENAS DE SAN PEDRO 1.775,83

LEÓN

ASTORGA 5.649,12

BEMBIBRE 7.467,75

BEMBIBRE 5.911,97

BEMBIBRE 9.148,00

CACABELOS 16.095,00 12.000,00

FABERO 7.438,50

FABERO 7.696,76

FABERO 32.804,00

PONFERRADA 6.012,49

SAN ANDRÉS DEL
RABANEDO 8.146,45

SAN ANDRÉS DEL 
RABANEDO 3.698,93

SAN ANDRÉS DEL 
RABANEDO 4.609,22

SAN ANDRÉS DEL 
RABANEDO 2.371,38

VILLAQUILAMBRE 10.000,00 26.840,91

SALAMANCA

BÉJAR 5.046,02

BÉJAR 5.231,97

GUIJUELO 763,56

DIPUTACIÓN DE 
SEGOVIA 312.506 318.756 325.130

SEGOVIA

EL ESPINAR 3.000,00 10.049,20

SORIA 

BURGO DE OSMA, EL 15.770,60

VALLADOLID

ARROYO DE LA 
ENCOMIENDA 29.459,01

MEDINA DEL CAMPO 6.698,56

MEDINA DE RIOSECO 4.777,71

PEÑAFIEL 2.949,36

TUDELA DE DUERO 21.975,98
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ANEXO VII:

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES
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ANEXO PE - 4281-I

RELACIÓN Y CUANTÍA DE LAS SUBVENCIONES
CONCEDIDAS PARA LA INTERVENCIÓN EN

DROGODEPENDENCIAS

AYUNTAMIENTO/DIPUTACIÓN 2003 2004 2005

AYUNTAMIENTO DE ÁVILA 18.750 € 30.430 € 27.340 €

AYUNTAMIENTO DE BURGOS 25.000 € 41.300 € 55.416 €

AYUNTAMIENTO DE ARANDA 

DE DUERO 10.000 € 21.050 € 23.385 €

AYUNTAMIENTO DE MIRAN-

DA DE EBRO 12.500 € 41.336 € 34.986 €

AYUNTAMIENTO DE LEÓN 30.000 € 54.800 € 56.500 €

AYUNTAMIENTO DE 

PONFERRADA 12. 100 € 22.920 € 31.880 €

AYUNTAMIENTO DE SAN 

ANDRÉS DEL RABANEDO 12.500 € 27.1206€ 35.2606€

AYUNTAMIENTO DE 

PALENCIA 22.000 € 28.980 € 22.000 €

AYUNTAMIENTO DE 
SALAMANCA 30.250 € 63.709 € 60.698 €

AYUNTAMIENTO DE 
SEGOVIA 15.000 € 24.350 € 22.440 €

AYUNTAMIENTO DE SORIA 12.500 € 12.750 € 12.850 €

AYUNTAMIENTO DE 
VALLADOLID 42.250 € 81.275 € 60.200 €

AYUNTAMIENTO DE 
MEDINA DEL CAMPO 12.500 € 16.830 € 17.000 €

AYUNTAMIENTO DE 
ZAMORA 31.250 € 60.040 € 53.930 €

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE ÁVILA 6.000 € 11.400 € 11.650 €

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE BURGOS 18.750 € 31.390 € 36.692 €

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE LEÓN 16.650 € 36.720 € 48.702 €

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE SALAMANCA 13.850 € 39.036 € 58.756 €

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE VALLADOLID 28.150 € 32.350 € 34.780 €
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ANEXO P.E. 2481-I

SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES DE
MÁS DE 5.000 HABITANTES DESTINADAS A

FINANCIAR PROGRAMAS DE ACTIVIDADES Y
LA ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO DE SUS

CENTROS Y PUNTOS DE INFORMACIÓN JUVENIL
DURANTE LOS AÑOS 2003, 2004 Y 2005.

AVILA

PUNTOS DE INFORMACIÓN JUVENIL
ENTIDADES LOCALES ACTIVIDADES

2003 2004 2005

AYTO. AREVALO 1.065

TOTAL 1.06€

ENTIDADES LOCALES EQUIPAMIENTOS

2003 2004 2005

AYTO. AREVALO 100 600,00

TOTAL 100€ 600€

CENTROS DE INFORMACIÓN JUVENIL
ENTIDADES LOCALES ACTIVIDADES

2003 2004 2005

AYTO. AVILA 2.500

DIPUT. AVILA 2.125

TOTAL 4.625€

ENTIDADES LOCALES EQUIPAMIENTOS

2003 2004 2005

AYTO. AVILA 520

DIPUT. 345

TOTAL 865€

SUBVENCIÓN DIRECTA CONCEDIDA EN EL AÑO 2004
A LOS AYUNTAMIENTOS DE MÁS DE 20.000 HABI-
TANTES Y DIPUTACIONES PROVINCIALES DE LA

COMUNIDAD.

año 2004
Actividades Equipamiento

AYUNTAMIENTO AVILA 15.735 3.310

DIPUTACIÓN AVILA 3.395 1.000

TOTAL 15.738€ 4.310€

SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES DE MÁS
DE 5.000 HABITANTES DESTINADAS A FINANCIAR

PROGRAMAS DE ACTIVIDADES Y LA ADQUISICIÓN
DE EQUIPAMIENTO DE SUS CENTROS Y PUNTOS DE
INFORMACIÓN JUVENIL DURANTE LOS AÑOS 2003,

2004 Y 2005.

BURGOS

PUNTOS DE INFORMACIÓN JUVENIL
ENTIDADES LOCALES ACTIVIDADES

2003 2004 2005

AYTO. BRIVIESCA 484 3.620,40

AYTO. MEDINA DE 
POMAR 3.000

TOTAL 484€ 6.620,4€

ENTIDADES LOCALES EQUIPAMIENTO

2003 2004 2005

AYTO. BRIVIESCA 1.004 1.200 480,61

AYTO. MEDINA DE
POMAR 1.172,54 720,92

TOTAL 1.004€ 2.372,54€ 1.201,53€

CENTROS DE INFORMACIÓN JUVENIL
ENTIDADES LOCALES ACTIVIDADES

2003 2004 2005

AYTO. BURGOS 6.080 3.600

DIPUT. BURGOS 2.617 3.600

AYTO. ARANDA 
DUERO 5.252 3.200

MIRANDA DE EBRO 1.500

TOTAL 13.949€ 11.900€

ENTIDADES LOCALES EQUIPAMIENTOS

2003 2004 2005

AYTO. BURGOS 2.584 3.900

DIPUT. BURGOS 2.609 3.800

AYTO. ARANDA 
DUERO 4.099 3.900

MIRANDA DE EBRO 1.500

TOTAL 9.202€ 13.100€

SUBVENCIÓN DIRECTA CONCEDIDA A LOS AYUN-
TAMIENTOS DE MÁS DE 20.000 HABITANTES Y DIPU-
TACIONES PROVINCIALES DE LA COMUNIDAD AÑO

2004

año 2004
Actividades Equipamiento

AYUNT. DE MIRANDA
DE EBRO 1.416 571

AYUNT. DE ARANDA 
DE DUERO 1.844 301

DIPUTACION BURGOS 7.212 2.621

AYTO. BURGOS 39.390 7.145

TOTAL 89.252€ 10.638€
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SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES DE MÁS
DE 5.000 HABITANTES DESTINADAS A FINANCIAR

PROGRAMAS DE ACTIVIDADES Y LA ADQUISICIÓN
DE EQUIPAMIENTO DE SUS CENTROS Y PUNTOS DE
INFORMACIÓN JUVENIL DURANTE LOS AÑOS 2003,

2004 Y 2005.

LEON

PUNTOS DE INFORMACIÓN JUVENIL
ENTIDADES LOCALES ACTIVIDADES

2003 2004 2005

AYTO. CACABELOS 1.500

AYTO. VILLABLINO 400

PATRONATO 
BEMBIBRE 300 1.906,80

AYTO. SAN ANDRES
DE R.

AYTO. FABERO 200 1.900

AYTO. ASTORGA 300

LA BAÑEZA

VILLAQUILAMBRE 360 2.200

TOTAL 1.560€ 7.506,80€

ENTIDADES LOCALES EQUIPAMIENTO

2003 2004 2005

AYTO. CACABELOS 510,11

AYTO. VILLABLINO 795 3.050

PATRONATO 
BEMBIBRE 700 1.200 700

AYTO. SAN 
ANDRES DE R.

AYTO. FABERO 450 1.100 750

AYTO. ASTORGA 750 1.050

AYTO. LA BAÑEZA 650 1.200 750

AYTO. 
VILLAQUILAMBRE 850 1.550 800

TOTAL 4.195€ 9.150€ 3.510,11€

CENTROS DE INFORMACIÓN JUVENIL
ENTIDADES LOCALES ACTIVIDADES

2003 2004 2005

AYTO. LEON 6.913 4.000

Ay. S. Andres 1.512 2.500

Rabanedo

AYTO. 
PONFERRADA 1.462 3.600

DIPUT. LEON 3.600

AYTO. VILLABLINO 1.200

TOTAL 9.887€ 13.700€ 1.200€

ENTIDADES LOCALES EQUIPAMIENTOS

2003 2004 2005

AYTO. LEON 8.753 4.000

AY.PONFERRADA 1.816 3.800

DIPUT. LEON 3.800

Ay. S. Andres
Rabanedo 1.816 3.800

AYTO. VILLABLINO 3.589

TOTAL 12.385€ 15.400€ 3.589€

SUBVENCIÓN DIRECTA CONCEDIDA A LOS AYUN-
TAMIENTOS DE MÁS DE 20.000 HABITANTES Y DIPU-
TACIONES PROVINCIALES DE LA COMUNIDAD AÑO

2004

año 2004
Actividades Equipamiento

AYTO. DE LEÓN 21.844 3.266

AYTO SAN ANDRES
RABANEDO 1.142 143

AYTO DE 
PONFERRADA 11.325 1.893

DIPUTACION DE LEON 11.570 3.048

TOTAL 45.881€ 8.350€

SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES DE MÁS
DE 5.000 HABITANTES DESTINADAS A FINANCIAR

PROGRAMAS DE ACTIVIDADES Y LA ADQUISICIÓN
DE EQUIPAMIENTO DE SUS CENTROS Y PUNTOS DE

INFORMACIÓN JUVENIL DURANTE LOS AÑOS
2003,2004 Y 2005.

PALENCIA

PUNTOS DE INFORMACIÓN JUVENIL
ENTIDADES LOCALES ACTIVIDADES

2003 2004 2005

AYTO.AGUILAR DE
CAMPOO 350 1000

AYTO. VENTA DE 
BAÑOS 425 1353

AYTO. VILLAMURIEL

TOTAL 775€ 2.353€

ENTIDADES LOCALES EQUIPAMIENTO

2003 2004 2005

AYTO. AGUILAR DE
CAMPOO 1.100 245 504

AYTO. VENTA DE 
BAÑOS 730 1.895 1.145

AYTO. 
VILLAMURIEL

TOTAL 1.830€ 2.140€ 1.649€
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CENTROS DE INFORMACIÓN JUVENIL
ENTIDADES LOCALES ACTIVIDADES

2003 2004 2005

AYTO. PALENCIA 3.200

TOTAL 3.200€

ENTIDADES LOCALES EQUIPAMIENTOS

2003 2004 2005

AYTO. PALENCIA 3.900

TOTAL 3.900€

SUBVENCIÓN DIRECTA CONCEDIDA A LOS AYUN-
TAMIENTOS DE MÁS DE 20.000 HABITANTES Y DIPU-
TACIONES PROVINCIALES DE LA COMUNIDAD AÑO

2004

año 2004
Actividades Equipamiento

AYUNTAMIENTO 
PALENCIA 6.956 2.120

DIPUTACIÓN PALENCIA 20.500 2.730

TOTAL 27.456€ 4.850€

SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES DE MÁS
DE 5.000 HABITANTES DESTINADAS A FINANCIAR

PROGRAMAS DE ACTIVIDADES Y LA ADQUISICIÓN
DE EQUIPAMIENTO DE SUS CENTROS Y PUNTOS DE
INFORMACIÓN JUVENIL DURANTE LOS AÑOS 2003,

2004 Y 2005.

SALAMANCA

PUNTOS DE INFORMACIÓN JUVENIL
ENTIDADES LOCALES ACTIVIDADES

2003 2004 2005

AYTO. BEJAR 388 2.103.53

AYTO.CIUDAD 
RODRIGO 388 2.103,55

AYTO. GUIJUELO 374 1.916,35

AYTO. PEÑARANDA 
DE B. 374 2.103,53

AYTO.ST.MARTA 
DE.T. 374 1.344

TOTAL 1.898,00€ 9.570,94€

ENTIDADES LOCALES EQUIPAMIENTO

2003 2004 2005

AYTO. BEJAR 720 2.000 645,89

AYTO.CIUDAD 
RODRIGO 720 1.000 645,89

AYTO. GUIJUELO 685 715 645,89

AYTO. PEÑARANDA 
DE B. 685 645,89

AYTO.ST.MARTA 
DE TOR. 685 350 645,89

TOTAL 3.495€ 4.065€ 3.229,45€

CENTROS DE INFORMACIÓN JUVENIL
ENTIDADES LOCALES ACTIVIDADES

2003 2004 2005

AYTO. SALAMANCA

DIPUT. SALAMANCA 2.462 3.200

TOTAL 2.462€ 3.200€

ENTIDADES LOCALES EQUIPAMIENTOS

2003 2004 2005

AYTO. SALAMANCA

DIPUT. SALAMANCA 2.329 3.900

TOTAL 2.329€ 3.900€

SUBVENCIÓN DIRECTA CONCEDIDA A LOS AYUN-
TAMIENTOS DE MÁS DE 20.000 HABITANTES Y DIPU-
TACIONES PROVINCIALES DE LA COMUNIDAD AÑO

2004

año 2004
Actividades Equipamiento

AYTO SALAMANCA 22.885 4.374

DIPUTACION 
SALAMANCA 14.542 4.726

TOTAL 37.427€ 9.100€

SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES DE MÁS
DE 5.000 HABITANTES DESTINADAS A FINANCIAR

PROGRAMAS DE ACTIVIDADES Y LA ADQUISICIÓN
DE EQUIPAMIENTO DE SUS CENTROS Y PUNTOS DE
INFORMACIÓN JUVENIL DURANTE LOS AÑOS 2003,

2004 Y 2005.

SEGOVIA

PUNTOS DE INFORMACIÓN JUVENIL
ENTIDADES LOCALES ACTIVIDADES

2003 2004 2005

AYTO CUELLAR 500 1.500

AYTO.S.ILDEFONSO 1.393,80

TOTAL 500 € 2 €

ENTIDADES LOCALES EQUIPAMIENTO

2003 2003 2005

AYTO CUELLAR 971 741 630

AYTO.S.ILDEFONSO 700 495 611,07

EL ESPINAR 600

TOTAL 1.671€ 1.236€ 1.841,07€
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CENTROS DE INFORMACIÓN JUVENIL
ENTIDADES LOCALES ACTIVIDADES

2003 2004 2005

DIPUT. SEGOVIA 1.662 3.200

AYTO SEGOVIA 2.500

TOTAL 1.662€ 5.700€

ENTIDADES LOCALES EQUIPAMIENTOS

2003 2004 2005

DIPUT. SEGOVIA 2.329 3.800

AYTO. SEGOVIA 3.450

TOTAL 2.329€ 7.250€

SUBVENCIÓN DIRECTA CONCEDIDA A LOS AYUN-
TAMIENTOS DE MÁS DE 20.000 HABITANTES Y DIPU-
TACIONES PROVINCIALES DE LA COMUNIDAD AÑO

2004

año 2004
Actividades Equipamiento

AYTO SEGOVIA 2.400 570

DIPUTACIÓN SEGOVIA 1.564 430

TOTAL 3.964€ 1000€

SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES DE MÁS
DE 5.000 HABITANTES DESTINADAS A FINANCIAR

PROGRAMAS DE ACTIVIDADES Y LA ADQUISICIÓN
DE EQUIPAMIENTO DE SUS CENTROS Y PUNTOS DE
INFORMACIÓN JUVENIL DURANTE LOS AÑOS 2003,

2004 Y 2005.

SORIA

PUNTOS DE INFORMACIÓN JUVENIL
ENTIDADES LOCALES ACTIVIDADES

2003 2004 2005

AYTO BURGO OSMA 325

AYTO ALMAZAN

TOTAL 325€

ENTIDADES LOCALES EQUIPAMIENTO

2003 2004 2005

AYTO BURGO OSMA

AYTO ALMAZAN 890 610

TOTAL 890€ 610€

CENTROS DE INFORMACIÓN JUVENIL
ENTIDADES LOCALES ACTIVIDADES

2003 2004 2005

AYTO. SORIA 2.125

DIPUT. SORIA 2.125

TOTAL 4.250€

ENTIDADES LOCALES EQUIPAMIENTOS

2003 2004 2005

AYTO. SORIA 2.079 3.450

DIPUT. SORIA 3.450

TOTAL 2.079€ 6.900€

SUBVENCIÓN DIRECTA CONCEDIDA A LOS AYUN-
TAMIENTOS DE MÁS DE 20.000 HABITANTES Y DIPU-
TACIONES PROVINCIALES DE LA COMUNIDAD AÑO

2004

año 2004
Actividades Equipamiento

AYTO DE SORIA 2.060 840

DIPUTACION SORIA 4.224 960

TOTAL 7.284€ 1.800€

SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES DE MÁS
DE 5.000 HABITANTES DESTINADAS A FINANCIAR

PROGRAMAS DE ACTIVIDADES Y LA ADQUISICIÓN
DE EQUIPAMIENTO DE SUS CENTROS Y PUNTOS DE
INFORMACIÓN JUVENIL DURANTE LOS AÑOS 2003,

2004 Y 2005.

VALLADOLID

PUNTOS DE INFORMACIÓN JUVENIL
ENTIDADES LOCALES ACTIVIDADES

2003 2004 2005

AYTO. ISCAR 496

AYTO. CISTERNIGA 2.984,03

AYTO. LAGUNA 
DUERO 563

AYTO.TUDELA 
DUERO 5.322,87

AYTO.MEDINA 

DE R. 363 1.774,29

TOTAL 1.422€ 10.081,19€

ENTIDADES LOCALES EQUIPAMIENTO

2003 2004 2005

AYTO. ISCAR 336

AYTO. CISTERNIGA 849,69

AYTO.LAGUNA 
DUERO 1.108

AYTO. PEÑAFIEL

AYTO.TUDELA 
DUERO 1.012 361,12

AYTO.MEDINA 
DE R. 856

AYTO. TORDESILLAS 566,46

TOTAL 1.444€ 1.868€ 1.777,27€
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CENTROS DE INFORMACIÓN JUVENIL
ENTIDADES LOCALES ACTIVIDADES

2003 2004 2005

DIPUT.VALLADO 2.821 2.500

AY. MEDINA CAMPO 1.912 3.200

AYTO. VALLADO 2.837 3.200

LAGUNA DUERO 1.500

TOTAL 7.570€ 10.400€

ENTIDADES LOCALES EQUIPAMIENTOS

2003 2004 2005

DIPUT. VALLADO 2.029 3.800

AY. MEDINA CAMPO 1.929 3.450

AYTO. VALLADO 2.279 3.800

LAGUNA DUERO 3.900

TOTAL 6.237€ 14.950€

SUBVENCIÓN DIRECTA CONCEDIDA A LOS AYUN-
TAMIENTOS DE MÁS DE 20.000 HABITANTES Y DIPU-
TACIONES PROVINCIALES DE LA COMUNIDAD AÑO

2004

año 2004

Actividades Equipamiento

AYTO DE MEDINA 
DEL CAMPO 727 186

DIPUTACION DE 
VALLADOLID 16.917 3.623

AYTO VALLADOLID 37.574 6.141

TOTAL 55.218€ 9.950€

SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES DE MÁS
DE 5.000 HABITANTES DESTINADAS A FINANCIAR

PROGRAMAS DE ACTIVIDADES Y LA ADQUISICIÓN
DE EQUIPAMIENTO DE SUS CENTROS Y PUNTOS DE
INFORMACIÓN JUVENIL DURANTE LOS AÑOS 2003,

2004 Y 2005.

ZAMORA

PUNTOS DE INFORMACIÓN JUVENIL
ENTIDADES LOCALES ACTIVIDADES

2003 2004 2005

AYTO. BENAVENTE 420 2.282,64

AYTO. TORO

TOTAL 420€ 2.282,64€

ENTIDADES LOCALES EQUIPAMIENTO

2003 2004 2005

AYTO. BENAVENTE 645 890 400

AYTO. TORO 1000

TOTAL 645€ 890€ 1.400€

CENTROS DE INFORMACIÓN JUVENIL
ENTIDADES LOCALES ACTIVIDADES

2003 2004 2005

AYTO. ZAMORA 2.470 3.600

TOTAL 2.470€ 3.600€

ENTIDADES LOCALES EQUIPAMIENTOS

2003 2004 2005

AYTO.ZAMORA 3.400

DIPUT. ZAMORA 3.900

TOTAL 7.350€

SUBVENCIÓN DIRECTA CONCEDIDA A LOS AYUN-
TAMIENTOS DE MÁS DE 20.000 HABITANTES Y DIPU-
TACIONES PROVINCIALES DE LA COMUNIDAD AÑO

2004

año 2004
Actividades Equipamiento

AYUNTAMIENTO 
ZAMORA 19.310 2.726

DIPUTACIÓN ZAMORA 400 276

TOTAL 19.720€ 3.002€

SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES 2003

SOLICITANTE DENOMINACION CANTIDAD
ACTIVIDAD CONCEDIDA

AYTO. DE EQUIPAMIENTO
ARANDA DE DE UN
DUERO ESPACIO JOVEN
(BURGOS) 10.200,00

AYTO. DE CONSTRUCCIÓN
BURGO DE DE UN
OSMA (SORIA) ESPACIO JOVEN 33.605,00

AYTO. DE EQUIPAMIENTO
ZAMORA DE UN

ESPACIO JOVEN 66.500,00

SUBVENCIONES DIRECTAS A E.E. L.L. PARA OBRAS Y
EQUIPAMIENTO 2.004

SOLICITANTE DENOMINACION CANTIDAD
ACTIVIDAD CONCEDIDA

AYTO. DE EQUIPAMIENTO
AVILA DE UN

ESPACIO JOVEN 180.000,00

AYTO. DE EQUIPAMIENTO
BURGOS DE UN

ESPACIO JOVEN 36.000,00

AYTO. DE OBRAS DE UN 
ARANDA DE ESPACIO
DUERO JOVEN 60.100,00
(BURGOS)
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AYTO. DE EJECUCION Y
LEON ELIMINACION DE

BARRERAS
ARQUITECTONICAS

DE UN
ESPACIO JOVEN 24.000,00

AYTO. DE OBRA Y
PONFERRADA EQUIPAMIENTO
(LEON) DE UN

ESPACIO JOVEN 42.000,00

AYTO. DE EQUIPAMIENTO
ALAR DEL DE UN
REY (PALENCIA) ESPACIO JOVEN 9.000,00

AYTO. DE CONSTRUCCIÓN
BURGO DE DE UN
OSMA (SORIA) ESPACIO JOVEN 86.400,00

AYTO. DE EQUIPAMIENTO
BURGO DE DE UN
OSMA (SORIA) ESPACIO JOVEN 18.000,00

AYTO. DE EQUIPAMIENTO
MEDINA DEL DE UN
CAMPO ESPACIO JOVEN
(VALLADOLID) 10.000,00

AYTO. DE EQUIPAMIENTO
TORO DE UN
(ZAMORA) ESPACIO JOVEN 18.000,00

SUBVENCIONES DIRECTAS A E.E. L.L. PARA EQUIPA-
MIENTO E INVERSIONES EN INSTALACIONES
JUVENILES 2.005

SOLICITANTE CANTIDAD
CONCEDIDA

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
AVILA 19.400,00

AYTO. DE AVILA 50.000,00

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
BURGOS 35.750,00

AYTO. DE BURGOS 122.000,00

AYTO. DE ARANDA DE DUERO 
(BURGOS) 30.000,00

AYTO. DE BRIVIESCA (BURGOS) 30.000,00

AYTO. DE MIRANDA DE EBRO 
(BURGOS) 42.000,00

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
LEON 42.000,00

AYTO. DE LEON 126.850,00

AYTO. DE MOLINASECA (LEÓN) 9.000,00

AYTO. DE PONFERRADA (LEON) 17.000,00

AYTO. DE SAN ANDRES DEL 
RABANEDO (LEON) 42.000,00

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA 17.000,00

AYTO. DE PALENCIA 30.000,00

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
SALAMANCA 15.500,00

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
SEGOVIA 30.000,00

AYTO. DE SEGOVIA 20.000,00

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
SORIA 100.000,00

AYTO. DE SORIA 12.500,00

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
VALLADOLID 10.000,00

AYTO. DE VALLADOLID 8.500,00

AYTO. DE LAGUNA DE DUERO 18.000,00

AYTO. DE MEDINA DEL CAMPO 
(VALLADOLID) 14.500,00

ACUERDO DE 7 DE ABRIL DE 2005 , DE LA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN, POR EL QUE SE
CONCEDEN SUBVENCIONES DIRECTAS A LOS
AYUNTAMIENTOS DE MÁS DE 20.000 HABI-
TANTES Y DIPUTACIONES PROVINCIALES PARA
APOYAR EL ESTABLECIMIENTO Y MANTENI-
MIENTO DE SERVICIOS JUVENILES Y
PROMOVER EL ASOCIACIONISMO JUVENIL EN
EL ÁMBITO LOCAL

ENTIDAD IMPORTE

Ayuntamiento de Ávila 31.225 €

Ayuntamiento de Burgos 31.225 €

Ayuntamiento de Aranda de Duero 31.225 €

Ayuntamiento de Miranda de Ebro 31.225 €

Ayuntamiento de León 31.225 €

Ayuntamiento de Ponferrada 31.225 €

Ayuntamiento de San Andrés de Rabanedo 31.225 €

Ayuntamiento de Palencia 31.225 €

Ayuntamiento de Salamanca 31.225 €

Ayuntamiento de Segovia 31.225 €

Ayuntamiento de Soria 31.225 €

Ayuntamiento de Valladolid 31.225 €

Ayuntamiento de Medina del Campo 31.225 €

Ayuntamiento de Laguna de Duero 31.225 €

Ayuntamiento de Zamora 31.225 €

Diputación Provincial de Ávila 31.225 €

Diputación Provincial de Burgos 31.225 €

Diputación Provincial de León 31.225 €
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Diputación Provincial de Palencia 31.225 €

Diputación Provincial de Salamanca 31.225 €

Diputación Provincial de Segovia 31.225 €

Diputación Provincial de Soria 31.225 €

Diputación Provincial de Valladolid 31.225 €

Diputación Provincial de Zamora 31.225 €

ANEXO P.E. 4281-I

SUBVENCIONES OTORGADAS POR LA
DIRECCIÓN GENERAL DE LA MUJER

EJERCICIO 2004

DIPUTACIÓN OBJETO SUBVENCIÓN 
PROVINCIAL/ CONCEDIDA
MUNICIPIO 2004

DIPUTACIÓN PROVIN- Curso de formación
CIAL DE AVILA profesional ocupacional 5.000

AYUNTAMIENTO DE Curso de formación
AVILA profesional ocupacional 2.500

DIPUTACIÓN Curso de formación
PROVINCIAL DE profesional ocupacional
BURGOS 5.000

AYTO DE ARANDA Curso de formación
DE DUERO (BURGOS) profesional ocupacional 5.500

AYUNTAMIENTO DE Curso de formación
BURGOS profesional ocupacional 5.500

AYTO DE MIRANDA Curso de formación
DE EBRO (BURGOS) profesional ocupacional 5.500

CONSEJO COMARCAL Curso de formación
DEL BIERZO (LEÓN) profesional ocupacional 5.500

AYUNTAMIENTO DE Curso de formación
LEÓN profesional ocupacional 6.000

AYTO S. ANDRÉS DEL Curso de formación
RABANEDO (LEÓN) profesional ocupacional 5.000

I.M.F.E. PONFERRADA Curso de formación
(LEÓN) profesional ocupacional 5.000

MANCOMUNIDAD Curso deformación 
MUNICIPIOS profesional ocupacional
COMARCA 
DE PONFERRADA 5.500

DIPUTACIÓN Curso de formación
PROVINCIAL DE profesional ocupacional
PALENCIA 5.000

AYUNTAMIENTO DE Curso de formación
PALENCIA profesional ocupacional 5.000

DIPUTACIÓN Curso de formación
PROVINCIAL DE profesional ocupacional
SEGOVIA 5.000

DIPUTACIÓN Curso de formación
PROVINCIAL profesional ocupacional
DE SORIA 4.500

AYUNTAMIENTO DE Curso de formación
SORIA profesional ocupacional 6.000

DIPUTACIÓN Curso de formación 
PROVINCIAL DE profesional ocupacional
VALLADOLID 5.500

AYTO MEDINA Curso de formación
DEL CAMPO profesional ocupacional
(VALLADOLID) 5.500

AYUNTAMIENTO DE Curso de formación
VALLADOLID profesional ocupacional 5.500

DIPUTACIÓN Curso de formación
PROVINCIAL DE profesional ocupacional
ZAMORA 5.000

AYUNTAMIENTO DE Curso de formación
ZAMORA profesional ocupacional 4.556

DIPUTACIÓN Actuaciones ejecución
PROVINCIAL DE Plan Igualdad de O.
AVILA 13.000

AYUNTAMIENTO DE Actuaciones ejecución
AVILA Plan Igualdad de O. 11.000

DIPUTACIÓN Actuaciones ejecución
PROVINCIAL DE Plan Igualdad de O.
BURGOS 15.000

AYTO DE ARANDA DE Actuaciones ejecución
DUERO (BURGOS) Plan Igualdad de O. 9.000

AYUNTAMIENTO DE Actuaciones ejecución
BURGOS Plan Igualdad de O. 9.000

AYUNTAMIENTO DE Actuaciones ejecución
BURGOS Plan Igualdad de O. 12.000

AYTO DE MIRANDA  Actuaciones ejecución
DE EBRO (BURGOS) Plan Igualdad de O. 13.000

CONSEJO COMARCAL Actuaciones ejecución
DEL BIERZO (LEÓN) Plan Igualdad de O. 12.000

DIPUTACIÓN Actuaciones ejecución
PROVINCIAL DE LEÓN Plan Igualdad de O. 14.000

AYUNTAMIENTO DE Actuaciones ejecución
LEÓN Plan Igualdad de O. 15.000

AYTO DE PONFERRA- Actuaciones ejecución
DA (LEÓN) Plan Igualdad de O. 13.000

AYTOS. ANDRÉS DEL Actuaciones ejecución
RABANEDO (LEÓN) Plan Igualdad de O. 6.000

DIPUTACIÓN PRO- Actuaciones ejecución
VINCIAL DE PALENCIA Plan Igualdad de O. 4.500

AYUNTAMIENTO DE Actuaciones ejecución
PALENCIA Plan Igualdad de O. 9.000

DIPUTACIÓN Actuaciones ejecución
PROVINCIAL DE Plan Igualdad de O.
SALAMANCA 15.000
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AYUNTAMIENTO DE Actuaciones ejecución
SALAMANCA Plan Igualdad de O. 10.000

DIPUTACIÓN PRO- Actuaciones ejecución
VINCIAL DE SORIA Plan Igualdad de O. 12.000

AYUNTAMIENTO DE Actuaciones ejecución
SORIA Plan Igualdad de O. 6.000

DIPUTACIÓN Actuaciones ejecución 
PROVINCIAL DE Plan Igualdad de O.
VALLADOLID 15.000

AYTO MEDINA DEL Actuaciones ejecución
CAMPO Plan Igualdad de O.
(VALLADOLID) 13.000

AYUNTAMIENTO DE Actuaciones ejecución
VALLADOLID Plan Igualdad de O. 13.000

DIPUTACIÓN PRO- Actuaciones ejecución
VINCIAL DE ZAMORA Plan Igualdad de O. 15.000

AYUNTAMIENTO DE Actuaciones ejecución
ZAMORA Plan Igualdad de O. 12.000

AYUNTAMIENTO DE Mantenimiento casa de
AVILA acogida 32.900

AYUNTAMIENTO DE Mantenimiento casa de
BURGOS acogida 32.900

DIPUTACIÓN PRO- Mantenimiento piso 
VINCIAL DE BURGOS tutelado 8.240

AYUNTAMIENTO DE Mantenimiento casa
PALENCIA de acogida 26.720

AYUNTAMIENTO DE Mantenimiento casa
SORIA de acogida 30.160

AYUNTAMIENTO DE Mantenimiento casa
ZAMORA de acogida 40.110

EJERCICIO 2005

DIPUTACIÓN OBJETO SUBVENCIÓN
PROVINCIAL/ CONCEDIDA
MUNICIPIO 2005

DIPUTACIÓN PRO- Curso de formación
VINCIAL DE AVILA profesional ocupacional 5.250

AYUNTAMIENTO DE Curso de formación 
AVILA profesional ocupacional 4.000

DIPUTACIÓN PRO- Curso de formación
VINCIAL DE BURGOS profesional ocupacional 5.203

AYUNTAMIENTO DE Curso de formación
BURGOS profesional ocupacional 5.000

AYTO DE ARANDA DE Curso de formación
DUERO (BURGOS) profesional ocupacional 5.000

AYTO MIRANDA DE Curso de formación 
EBRO (BURGOS) profesional ocupacional 5.500

CONSEJO COMARCAL Curso de formación
DEL BIERZO (LEÓN) profesional ocupacional 5.500

AYUNTAMIENTO DE Curso de formación 
LEÓN profesional ocupacional 6.000

AYTO S. ANDRÉS DEL Curso de formación 
RABANEDO (LEÓN) profesional ocupacional 5.000

IMFE PONFERRADA Curso de formación
(LEÓN) profesional ocupacional 5.000

MANCOMUNIDAD Curso de formación
MUNICIPIOS profesional ocupacional
COMARCA  DE 
PONFERRADA (LEÓN) 6.000

DIPUTACIÓN PRO- Curso de formación 
VINCIAL DE PALENCIA profesional ocupacional 5.000

AYUNTAMIENTO DE Curso de formación 
PALENCIA profesional ocupacional 5.250

AYUNTAMIENTO DE Curso de formación 
SALAMANCA profesional ocupacional 5.000

ORGANISMO AUTÓNO- Curso de formación
NOMO PARA EL profesional ocupacional
EMPLEO Y EL DESA-
RROLLO RURAL
(SALAMANCA) 5.000

DIPUTACIÓN PRO- Curso de formación 
VINCIAL DE SEGOVIA profesional ocupacional 5.500

AYUNTAMIENTO DE Curso de formación
SORIA profesional ocupacional 5.500

AYTO. LAGUNA DE Curso de formación 
DUERO (VALLADOLID) profesional ocupacional 5.000

AYTO MEDINA DEL Curso de formación 
CAMPO profesional ocupacional
(VALLADOLID) 5.500

AYUNTAMIENTO DE Curso de formación 
VALLADOLID profesional ocupacional 5.250

MANCOMUNIDAD Curso de formación 
TIERRAS DE MEDINA profesional ocupacional
(VALLADOLID) 5.500

DIPUTACIÓN PRO- Curso de formación 
VINCIAL DE ZAMORA profesional ocupacional 5.250

AYUNTAMIENTO DE Curso de formación 
ZAMORA profesional ocupacional 5.000

DIPUTACIÓN PRO- Elaboración Plan 
VINCIAL DE AVILA de Igualdad de O. 15.600

AYUNTAMIENTO DE Actuaciones ejecución 
AVILA Plan Igualdad de O. 12.000

MANCOMUNIDAD Elaboración Plan
RIBERA DEL ADAJA de Igualdad de O. 
(AVILA) 9.000

DIPUTACIÓN PRO- Actuaciones ejecución 
VINCIAL BURGOS Plan Igualdad de O. 17.000

AYTO ARANDA DE Actuaciones ejecución 
DUERO (BURGOS) Plan Igualdad de O. 9.400

AYUNTAMIENTO DE Actuaciones ejecución 
BURGOS Plan Igualdad de O. 8.000

AYTO DE MIRANDA Actuaciones ejecución 
DE EBRO (BURGOS) Plan Igualdad de O. 14.600
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CONSEJO COMARCAL Actuaciones ejecución 
DEL BIERZO (LEÓN) Plan Igualdad de O. 15.500

DIPUTACIÓN PRO- Actuaciones ejecución 
VINCIAL DE LEÓN Plan Igualdad de O. 14.600

AYTO. S ANDRÉS DEL Actuaciones ejecución 
RABANEDO (LEÓN) Plan Igualdad de O. 6.000

AYUNTAMIENTO DE Elaboración Plan
LEÓN de Igualdad de O. 17.600

AYUNTAMIENTO DE Actuaciones ejecución 
PONFERRADA (LEÓN) Plan Igualdad de O. 15.000

MANCOMUNIDAD Elaboración Plan
MUNICIPIOS SUR DE  de Igualdad de O.
LEÓN 11.000

DIPUTACIÓN PRO- Actuaciones ejecución 
VINCIAL DE PALENCIA Plan Igualdad de O. 7.000

AYUNTAMIENTO DE Actuaciones ejecución 
PALENCIA Plan Igualdad de O. 10.400

DIPUTACIÓN Actuaciones ejecución 
PROVINCIAL DE Plan Igualdad de O.
SALAMANCA 17.500

AYTO DE CIUDAD Elaboración Plan 
RODRIGO de Igualdad de O.
(SALAMANCA) 6.600

AYTO DE GUIJUELO Elaboración Plan 
(SALAMANCA) de Igualdad de O. 6.000

AYUNTAMIENTO DE Actuaciones ejecución 
SALAMANCA Plan Igualdad de O. 12.400

AYUNTAMIENTO DE Elaboración Plan 
SANTA MARTA DE de Igualdad de O.
TORMES (SALAMANCA) 6.388

COMUNIDAD DE Elaboración Plan 
VILLA Y TIERRA DE de Igualdad de O.
COCA (SEGOVIA) 8.500

DIPUTACIÓN PRO- Elaboración Plan 
VINCIAL DE SEGOVIA de Igualdad de O. 15.000

AYUNTAMIENTO DE Actuaciones ejecución 
SEGOVIA Plan Igualdad de O. 11.000

MANCOMUNIDAD Elaboración Plan
MUNICIPIOS SEGOVIA de Igualdad de O.
CENTRO 9.000

AYUNTAMIENTO DE Actuaciones ejecución 
SORIA Plan Igualdad de O. 8.300

DIPUTACIÓN PRO- Actuaciones ejecución 
VINCIAL VALLADOLID Plan Igualdad de O. 17.600

AYTO. LAGUNA DE Elaboración Plan 
DUERO (VALLADOLID) de Igualdad de O. 8.910

AYTO. MEDINA DEL Actuaciones ejecución 
CAMPO Plan Igualdad de O.
(VALLADOLID) 15.600

AYTO. TUDELA DE Elaboración Plan 
DUERO (VALLADOLID) de Igualdad de O. 6.000

AYUNTAMIENTO DE Actuaciones ejecución 
VALLADOLID Plan Igualdad de O. 12.000

MANCOMUNIDAD Elaboración Plan 
TIERRAS DE MEDINA de Igualdad de O.
(VALLADOLID) 9.000

DIPUTACIÓN PRO- Actuaciones ejecución 
VINCIAL DE ZAMORA Plan Igualdad de O. 17.600

AYUNTAMIENTO DE Elaboración Plan 
BENAVENTE de Igualdad de O.
(ZAMORA) 10.500

AYUNTAMIENTO DE Actuaciones ejecución 
ZAMORA Plan Igualdad de O. 14.000

AYUNTAMIENTO DE Mantenimiento casa 
AVILA de acogida 32.445

AYUNTAMIENTO DE Mantenimiento casa
BURGOS de acogida 32.445

DIPUTACIÓN PRO- Mantenimiento piso 
VINCIAL DE BURGOS tutelado 8.652

AYUNTAMIENTO DE Mantenimiento casa 
PALENCIA de acogida 25.956

AYUNTAMIENTO DE Mantenimiento casa 
SORIA de acogida 31.668

AYUNTAMIENTO DE Mantenimiento casa 
ZAMORA de acogida 40.016

ANEXO VIII:

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Año Destinatario de Descripción
la subvención

2003 SAN ANDRES DEL documento piurianual de 
RABANEDO arrastre

2003 SAN ANDRES DEL documento plurianual de 
RABANEDO arrastre

2003 SAN ANDRES DEL documento plurianual de
RABANEDO arrastre

2003 SAN ANDRES DEL subv.programas garantia 
RABANEDO social.O.7.4.03

2003 SAN ANDRES DEL subv.programas garantia
RABANEDO social.O.7.4.03

2003 ARANDA DE documento plurianual de 
DUERO arrastre

2003 ARANDA DE subv.ee.ll. escuelas
DUERO musica O.03.04.03

2003 ARANDA DE subv.programas garantia 
DUERO social.O.7.4.03

2003 BRIVIESCA documento plurianual de
arrastre

2003 BRIVIESCA convenio primera infan-
cia briviesca



19674 15 de Junio de 2006 B.O. Cortes C. y L. N.º 274

2003 BRIVIESCA subv.programas garantia 
social.O.7.4.03

2003 DIPUTACION DE documento plurianual de 
LEON arrastre

2003 DIPUTACION DE documento plurianual de 
LEON arrastre

2003 DIPUTACION DE documento plurianual de 
LEON arrastre

2003 DIPUTACION DE documento plurianual de 
LEON arrastre

2003 DIPUTACION DE documento plurianual de 
LEON arrastre

2003 DIPUTACION DE sub.real.prog.educ.pes.
LEON adultas.O.21.1.03

2003 DIPUTACION DE subv.d.dip.repar.ctros.
LEON esc.ac.j.l 5.04.03

2003 DIPUTACION DE subv.d.dip.repar.ctros.
LEON esc.ac.j.15.04.03

2003 DIPUTACION DE reaj.anual.sub.d.dip.
LEON le.va.aj.6.11.03

2003 DIPUTACION DE subv.programas garantia 
LEON social.O.7.4.03

2003 DIPUTACION DE subv.programas garantia 
LEON social.O.7.4.03

2003 BEMBIBRE documento plurianual de
arrastre

2003 BEMBIBRE documento plurianual de
arrastre

2003 BEMBIBRE convenio primera
infancia Bembibre

2003 BEMBIBRE subv.programas garantia 
social.O.7.4.03

2003 CACABELOS subv.programas garantia 
social.O.7.4.03

2003 FABERO documento plurianual de
arrastre

2003 FABERO documento plurianual de
arrastre

2003 FABERO subv.ee.ll.escuelas
musica O.03.04.03

2003 FABERO subv.programas garantia 
social.O.7.4.03

2003 LEON subv.ee.ll.escuelas
musica O.03.04.03

2003 VILLABLINO convenio primera
infancia Villablino

2003 DIPUTACION DE documento plurianual de 
PALENCIA arrastre

2003 DIPUTACION DE documento plurianual de 
PALENCIA arrastre

2003 DIPUTACION DE subv.d.dip.repar.ctros.
PALENCIA esc.ac.j.15.04.03

2003 DIPUTACION DE subv.d.dip.repar.ctros.
PALENCIA esc.ac.j.15.04.03

2003 DIPUTACION DE subv.programas garantia 
PALENCIA social.O.7.4.03

2003 AGUILAR DE documento plurianual de 
CAMPOO arrastre

2003 AGUILAR DE documento plurianual de 
CAMPOO arrastre

2003 AGUILAR DE documento plurianual de 
CAMPOO arrastre

2003 AGUILAR DE sub.real.prog.educ.pes.
CAMPOO adultas.O.21.1.03

2003 AGUILAR DE convenio primera
CAMPOO infancia aguilar campoo

2003 AGUILAR DE subv.programas garantia 
CAMPOO social.O.7.4.03

2003 PALENCIA documento plurianual de
arrastre

2003 PALENCIA documento plurianual de
arrastre

2003 PALENCIA subv.programas garantia 
social.O.7.4.03

2003 PALENCIA subv.programas garantia 
social.O.7.4.03

2003 SALAMANCA documento plurianual de
arrastre

2003 SALAMANCA documento plurianual de
arrastre

2003 SALAMANCA subv.ee.ll.escuelas
musica O.03.04.03

2003 SALAMANCA convenio primera
infancia salamanca

2003 SALAMANCA subv.programas garantia 
social.O.7.4.03

2003 SALAMANCA subv.programas garantia 
social.O.7.4.03

2003 DIPUTACION DE documento plurianual de 
SEGOVIA arrastre

2003 DIPUTACION DE sub.real.prog.educ.pes.
SEGOVIA adultas.O.21.1.03

2003 DIPUTACION DE documento plurianual de 
SORIA arrastre

2003 DIPUTACION DE subv.d.dip.repar.ctros.
SORIA esc.acj.15.04.03

2003 DIPUTACION DE documento plurianual de 
VALLADOLID arrastre

2003 DIPUTACION DE documento plurianual de 
VALLADOLID arrastre
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2003 DIPUTACION DE sub.real.prog.educ.pes.
VALLADOLID adultas.O.21.1.03

2003 DIPUTACION DE subv.d.dip.repar.ctros.
VALLADOLID esc.ac.j.15.04.03

2003 DIPUTACION DE subv.d.dip.repar.ctros.
VALLADOLID esc.ac.j.15.04.03

2003 DIPUTACION DE reaj.anual.sub.d.dip.le.
VALLADOLID va.aj.6.11.03

2003 MEDINA DEL documento plurianual de 
CAMPO arrastre

2003 MEDINA DEL subv.ee.ll.escuelas 
CAMPO musica O.03.04.03

2003 MEDINA DEL subv.programas garantia 
CAMPO social.O.7.4.03

2003 VALLADOLID conv.colab.consej.educ.y
ayunt.va.

2003 VALLADOLID subv.ee.ll.escuelas
musica O.03.04.03

2003 VALLADOLID subv.dir.ayto.valladolid
conv.aj.8.5.03

2003 DIPUTACION DE documento plurianual de 
ZAMORA arrastre

2003 ALMAZAN sub.real.prog.educ.pes
adultas.O.21.1.03

2003 MIRANDA DE EBRO documento plurianual de
arrastre

2003 MIRANDA DE EBRO sub.real.prog.educ.pes.
adultas.O.21.1.03

2003 MIRANDA DE EBRO reaj.anu.sub.d.const.
inst.dep.aj.4.10.01

2003 MIRANDA DE EBRO subv.programas garantia 
social.O.7.4.03

2003 SORIA documento plurianual de
arrastre

2003 SORIA documento plurianual de
arrastre

2003 SORIA reaj.anul.sub.ayto.soria.
aj.6.11.03.

2003 SORIA subv.programas garantia 
social.O.7.4.03

2003 PONFERRADA documento plurianual de
arrastre

2003 PONFERRADA subv.dir.ayto.ponferrada
conv.aj.8.5.03

2003 PONFERRADA subv.programas garantia 
social.O.7.4.03

2003 PONFERRADA subv.programas garantia 
social.O.7.4.03

2003 PONFERRADA subv.programas garantia 
social.O.7.4.03

2003 AVILA sub.real.prog.educ.pes.
adultas.O.21.1.03

2003 DIPUTACION DE sostenim.centro fp diput.
SALAMANCA provin.salaman.

2003 DIPUTACION DE documento plurianual de 
SALAMANCA arrastre

2003 DIPUTACIOÓN DE subv.d.dip.repar.ctros.
SALAMANCA esc.ac.j.15.04.03

2003 DIPUTACION DE sostenim.centro fp diput.
SALAMANCA provin.salaman.

2003 DIPUTACION DE subv.d.dip.repar.ctros.
SALAMANCA. esc.ac.j.15.04.03

2003 DIPUTACION DE subv.dir.dip.salamanca 
SALAMANCA conv.ac.j.8.5.03

2003 ZAMORA documento plurianual de
arrastre

2003 ZAMORA documento plurianual de
arrastre

2003 ZAMORA subv.programas garantia 
social.O.7.4.03

2003 ZAMORA subv.programas garantia 
social.O.7.4.03

2003 DIPUTACION AVILA documento plurianual de
arrastre

2003 DIPUTACION AVILA subv.d.dip.repar.ctros.
esc.aj.15.4.03

2003 DIPUTACION AVILA subv.d.dip.repar.ctros.
esc.aj.15.4.03

2003 DIPUTACION AVILA reaj.anual.sub.d.dip.av.
aj.6.11.03.

2003 BURGOS convenio primera
infancia Burgos

2003 AREVALO sub.real.prog.educ.pes.
adultas.O.21.1.03

2003 CANDELEDA sub.real.prog.educ.pes.
adultas.O.21.1.03

2003 CUELLAR documento plurianual de
arrastre

2003 CUÉLLAR subv.programas garantia 
social.O.7.4.03

2003 CUÉLLAR subv.programas garantia 
social.O.7.4.03

2003 MEDINA DE documento plurianual de 
RIOSECO arrastre

2003 MEDINA DE subv.programas garantia 
RIOSECO social.O.7.4.03

2003 TORO documento plurianual de
arrastre

2003 TORO subv.ee.ll. escuelas
musica O.03.04.03
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2003 TORO subv.programas garantia 
social.O.7.4.03

2003 MEDINA DE POMAR sostenimiento centro fp
la providencia

2003 MEDINA DE POMAR sostenimiento centro fp
la providencia

2003 ARENAS DE SAN subv.ee.ll.escuelas 
PEDRO musica O.03.04.03

2003 VILLAQUILAMBRE documento plurianual de
arrastre

2003 VILLAQUILAMBRE convenio primera
infancia villaquilambre

2003 VILLAQUILAMBRE subv.programas garantia 
social.O.7.4.03

2003 VILLAMURIEL DE sub.real.prog.educ.pes.
CERRATO adultas.O.21.1.03

2003 CIUDAD RODRIGO documento plurianual de
arrastre

2003 CIUDAD RODRIGO sub.real.prog.educ.pes.
adultas.O.21.1.03

2003 CIUDAD RODRIGO subv.ee.ll. escuelas
musica O.03.04.03

2003 CIUDAD RODRIGO subv.programas garantia 
social.O.7.4.03

2003 CIUDAD RODRIGO subv.programas garantia 
social.O.7.4.03

2003 GUIJUELO sub.real.prog.educ.pes.
adultas.O.21.1.03

2003 PEÑARANDA DE documento plurianual de
BRACAMONTE arrastre

2003 PEÑARANDA DE documento plurianual de
BRACAMONTE arrastre

2003 PEÑARANDA DE sub.real.prog.educ.pes.
BRACAMONTE adultas.O.21.1.03

2003 PEÑARANDA DE subv.ee.ll. escuelas
BRACAMONTE musica O.03.04.03

2003 PEÑARANDA DE subv.programas garantia 
BRACAMONTE social.0.7.4.03

2003 PEÑARANDA DE subv.programas garantia 
BRACAMONTE social.O.7.4.03

2003 SANTA MARTA DE documento plurianual de 
TORMES arrastre

2003 SANTA MARTA DE sub.real.prog.educ.pes.
TORMES adultas.O.21.1.03

2003 SANTA MARTA DE subv.programas garantia 
TORMES social.O.7.4.03

2003 SANTA MARTA DE subv.programas garantia 
TORMES social.O.7.4.03

2003 LAGUNA DE DUERO subv.ee.ll. escuelas
musica O.03.04.03

2003 AVILA convenio primera
infancia aila

2004 SAN ANDRES DEL conc.subv.cofi.f.s.e.prog.
RABANEDO garant.social O.793/2004

2004 SAN ANDRES DEL conc.subv.cofi.f.s.e.prog.
RABANEDO garant.social O.793/2004

2004 SAN ANDRES DEL documento plurianual de 
RABANEDO arrastre

2004 SAN ANDRES DEL documento plurianual de
RABANEDO arrastre

2004 ARANDA DE ayudas ee.ll. de cyl sost. 
DUERO esc. musica curso 03/04

2004 ARANDA DE conc.subv.cofi.f.s.e.prog.
DUERO garant.social O.793/2004

2004 ARANDA DE documento plurianual de 
DUERO arrastre

2004 BRIVIESCA ayudas ee.ll. de cyl sost.
esc. musica curso 03/04

2004 BRIVIESCA conc.subv.cofi.f.s.e.prog.
garant.social O.793/2004

2004 BRIVIESCA documento plurianual de
arrastre

2004 DIPUTACION DE ayudas ayunt.diput.prog.
LEON educ.adult.curso 2004

2004 DIPUTACION DE conc.subv.cofi.f.s.e.prog.
LEON garant.social O.793/2004

2004 DIPUTACION DE conc.subv.cofi.f.s.e.prog.
LEON garant.social O.793/2004

2004 DIPUTACION DE conc.subv.cofi.f.s.e.prog.
LEON garant.social O.793/2004

2004 DIPUTACION DE documento plurianual de 
LEON arrastre

2004 DIPUTACION DE documento plurianual de 
LEON arrastre

2004 DIPUTACION DE documento plurianual de 
LEON arrastre

2004 DIPUTACION DE documento plurianual de 
LEON arrastre

2004 DIPUTACION DE financ.convenio consej.y 
LEON diput.de león

2004 BEMBIBRE conc.subv.cofi.f.s.e.prog.
garant.social O.793/2004

2004 BEMBIBRE conc.subv.cofi.f.s.e.prog.
garant.social O.793/2004

2004 BEMBIBRE documento plurianual de
arrastre

2004 CACABELOS conc.subv.cofi.f.s.e.prog.
garant.social O.793/2004

2004 CACABELOS documento plurianual de
arrastre

2004 FABERO ayudas ee.ll. de cyl sost.
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esc. musica curso 03/04

2004 FABERO conc.subv.cofi.f.s.e.prog.
garant.social O.793/2004

2004 FABERO documento plurianual de
arrastre

2004 LEON ayudas ee.ll. de cyl sost.
esc. musica curso 03/04

2004 DIPUTACION DE conc.subv.cofi.f.s.e.prog.
PALENCIA garant.social O.793/2004

2004 DIPUTACION DE documento plurianual de 
PALENCIA arrastre

2004 AGUILAR DE ayudas ee.ll. de cyl sost. 
CAMPOO esc. musica curso 03/04

2004 AGUILAR DE ayudas ayunt.diput.prog.
CAMPOO educ.adult.curso 2004

2004 AGUILAR DE conc.subv.cofi.f.s.e.prog.
CAMPOO garant.social O.793/2004

2004 AGUILAR DE documento plurianual de 
CAMPOO arrastre

2004 PALENCIA conc.subv.cofi.f.s.e.prog.
garant.social O.793/2004

2004 PALENCIA conc.subv.cofi.f.s.e.prog.
garant.social O.793/2004

2004 PALENCIA documento plurianual de
arrastre

2004 PALENCIA documento pluñanual de
arrastre

2004 SALAMANCA ayudas ee.ll. de cyl sost.
esc. musica curso 03/04

2004 SALAMANCA conc.subv.cofi.f.s.e.prog.
garant.social O.793/2004

2004 SALAMANCA conc.subv.cofi.f.s.e.prog.
garant.social O.793/2004

2004 SALAMANCA documento plurianual de
arrastre

2004 SALAMANCA documento plurianual de
arrastre

2004 DIPUTACION DE ayudas ayunt.diput.prog.
SEGOVIA educ.adult.curso 2004

2004 DIPUTACION DE documento plurianual de 
SEGOVIA arrastre

2004 DIPUTACION DE ayudas ayunt.diput.prog.
VALLADOLID educ.adult.curso 2004

2004 DIPUTACION DE documento plurianual de 
VALLADOLID arrastre

2004 DIPUTACION DE documento plurianual de 
VALLADOLID arrastre

2004 MEDINA DEL ayudas ee.ll. de cyl sost. 
CAMPO esc. musica curso 03/04

2004 MEDINA DEL conc.subv.cofi.f.s.e.prog.
CAMPO garant.social O.793/2004

2004 MEDINA DEL documento plurianual de 
CAMPO arrastre

2004 VALLADOLID subv. dir.colab. ayto.va.y 
consej. edu.gtos.2004

2004 VALLADOLID ayudas ee.ll. de cyl sost.
esc. musica curso 03/04

2004 ALMAZAN ayudas ee.ll. de cyl sost.
esc. musica curso 03/04

2004 ALMAZAN ayudas ayunt.diput.prog.
educ.adult.curso 2004

2004 MIRANDA DE ayudas ayunt.diput.prog.
EBRO educ.adult.curso 2004

2004 MIRANDA DE conc.subv.cofi.f.s.e.prog.
EBRO garant.social O.793/2004

2004 MIRANDA DE documento plurianual de 
EBRO arrastre

2004 SORIA documento plurianual de
arrastre

2004 SORIA documento plurianual de
arrastre

2004 SORIA documento plurianual de
arrastre

2004 SORIA documento plurianual de
arrastre

2004 PONFERRADA conc.subv.cofi.f.s.e.prog.
garant.social O.793/2004

2004 PONFERRADA conc.subv.cofi.f.s.e.prog.
garant.social O.793/2004

2004 PONFERRADA documento plurianual de
arrastre

2004 PONFERRADA documento plurianual de
arrastre

2004 PONFERRADA documento plurianual de
arrastre

2004 AVILA ayudas ayunt.diput.prog.
educ.adult.curso 2004

2004 DIPUTACION DE conven. colabor. consej.
SALAMANCA -dip.prov. sa.-

2004 ZAMORA conc.subv.cofi.f.s.e.prog.
garant.social O.793/2004

2004 ZAMORA conc.subv.cofi.f.s.e.prog.
garant.social O.793/2004

2004 ZAMORA documento plurianual de 
arrastre

2004 ZAMORA documento plurianual de
arrastre

2004 DIPUTACION AVILA documento plurianual de
arrastre

2004 DIPUTACION AVILA financ.convenio.consej.
diputación avila
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2004 AREVALO ayudas ayunt.diput.prog.
educ.adult.curso 2004

2004 CANDELEDA ayudas ayunt.diput.prog.
educ.adult.curso 2004

2004 CANDELEDA conc.subv.cofi.f.s.e.prog.
garant.social O.793/2004

2004 BAQEZA (LA) conc.subv.cofi.f.s.e.prog.
garant.social O.793/2004

2004 CUELLAR conc.subv.cofi.f.s.e.prog.
garant.social O.793/2004

2004 CUELLAR conc.subv.cofi.f.s.e.prog.
garant.social O.793/2004

2004 CUELLAR documento plurianual de 
arrastre

2004 CUELLAR documento plurianual de
arrastre

2004 MEDINA DE documento plurianual de 
RIOSECO arrastre

2004 TORO ayudas ee.ll. de cyl sost.
esc. musica curso 03/04

2004 TORO conc.subv.cofi.f.s.e.prog.
garant.social O.793/2004

2004 TORO documento plurianual de
arrastre

2004 MEDINA DE sostenim.centros pcos.de 
POMAR titular.corporac.loca.

2004 MEDINA DE ayudas ee.ll. de cyl sost. 
POMAR esc. musica curso 03/04

2004 MEDINA DE ayudas ayunt.diput.prog.
POMAR educ.adult.curso 2004

2004 ARENAS DE SAN ayudas ee.ll. de cyl sost. 
PEDRO esc. musica curso 03/04

2004 VILLAQUILAMBRE conc.subv.cofi.f.s.e.prog.
garant.social O.793/2004

2004 VILLAQUILAMBRE documento plurianual de
arrastre

2004 CIUDAD RODRIGO ayudas ee.ll. de cyl sost. 
esc. musica curso 03/04

2004 CIUDAD RODRIGO ayudas ayunt.diput.prog.
educ.adult.curso 2004

2004 CIUDAD RODRIGO conc.subv.cofi.f.s.e.prog.
garant.social O.793/2004

2004 CIUDAD RODRIGO conc.subv.cofi.f.s.e.prog.
garant.social O.793/2004

2004 CIUDAD RODRIGO documento plurianual de
arrastre

2004 CIUDAD RODRIGO documento plurianual de
arrastre

2004 GUIJUELO ayudas ayunt.diput.prog.
educ.adult.curso 2004

2004 PEÑARANDA DE ayudas ee.ll. de cyl sost.
BRACAMONTE esc. musica curso 03/04

2004 PEÑARANDA DE ayudas ayunt.diput.prog.
BRACAMONTE educ.adult.curso 2004

2004 PEÑARANDA DE conc.subv.cofi.f.s.e.prog.
BRACAMONTE garant.social O.793/2004

2004 PEÑARANDA DE conc.subv.cofi.f.s.e.prog.
BRACAMONTE garant.social O.793/2004

2004 PEÑARANDA DE documento plurianual de
BRACAMONTE arrastre

2004 PEÑARANDA DE documento plurianual de
BRACAMONTE arrastre

2004 SANTA MARTA DE ayudas ee.ll. de cyl sost. 
TORMES esc. musica curso 03/04

2004 SANTA MARTA DE ayudas ayunt.diput.prog.
TORMES educ.adult.curso 2004

2004 SANTA MARTA DE conc.subv.cofi.f.s.e.prog.
TORMES garant.social O.793/2004

2004 SANTA MARTA DE conc.subv.f.s.e.prog.
TORMES garant.social O.793/2004

2004 SANTA MARTA DE conc.subv.cofi.f.s.e.prog.
TORMES garant.social O.793/2004

2004 SANTA MARTA DE documento plurianual de 
TORMES arrastre

2004 SANTA MARTA DE documento plurianual de 
TORMES arrastre

2004 SAN ILDEFONSO conc.subv.cofi.f.s.e.prog.
garant.social O.793/2004

2004 LAGUNA DE DUERO ayudas ee.ll. de cyl sost.
esc. musica curso 03/04

2004 DIPUTACION DE financ.conven.consej.dip.
VALLADOLID prov.valladolid

2004 DIPUTACION DE conv.diput.za rep., con-
ZAMORA serv. y mejora ctros. esc.

2005 SAN ANDRES DEL conc.subv.cofi.f..s.e.prog.
RABANEDO garant.social O.793/2004

2005 SAN ANDRES DEL conc.subv.cofi.f.s.e.prog.
RABANEDO garant.social O.793/2004

2005 SAN ANDRES DEL programa garantía social 
RABANEDO convocada O.541/2005

2005 SAN ANDRES DEL programa garantía social 
RABANEDO convocada O.541/2005

2005 ARANDA DE conc.subv.cofi.f..s.e.prog.
DUERO garant.social O.793/2004

2005 ARANDA DE programa garantía social 
DUERO convocada O.541/2005

2005 ARANDA DE programa garantía social 
DUERO convocada O.541/2005

2005 BRIVIESCA conc.subv.cofi.f..s.e.prog.
garant.social O.793/2004
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2005 BRIVIESCA programa garantía social
convocada O.541/2005

2005 DIPUTACION DE ayudas ayunt.diput.prog.
LEON educ.adult.curso 2004

2005 DIPUTACION DE conc.subv.cofi.f..s.e.prog.
LEÓN garant.social 0.793/2004

2005 DIPUTACION DE conc.subv.cofi.f..s.e.prog.
LEON garant.sociaI O.793/2004

2005 DIPUTACION DE conc.subv.cofi.f.s.e.prog.
LEON garant.social O.793/2004

2005 DIPUTACION DE finan. conv. colab. centros
LEON esc. medio rural, leon

2005 DIPUTACION DE programa garantía social 
LEON convocada O.541/2005

2005 DIPUTACION DE programa garantía social 
LEON convocada O.541/2005

2005 DIPUTACION DE programa garantía social 
LEON convocada O.541/2005

2005 DIPUTACION DE ayuda. ayto. y diput.pro.
LEON prog.educ.per.adult.05/06

2005 BEMBIBRE conc.subv.cofi.fs.e.prog.
garant.sociaI O.793/2004

2005 BEMBIBRE conc.subv.f.s.e.prog.
garant.social O.793/2004

2005 BEMBIBRE programa garantía social
convocada O.541/2005

2005 CACABELOS conc.subv.cofi.f.s.e.prog.
garant.social O.793/2004

2005 CACABELOS programa garantía social
convocada O.541/2005

2005 FABERO conc.subv.cofi.f.s.e.prog.
garant.social O.793/2004

2005 FABERO programa garantía social
convocada O.541/2005

2005 FABERO programa garantía social
convocada O.541/2005

2005 DIPUTACION DE conc.subv.cofi.f.s.e.prog.
PALENCIA garant.social O.793/2004

2005 DIPUTACION DE convenio con diputación 
PALENCIA prov. palencia para la

2005 DIPUTACION DE programa garantía social 
PALENCIA convocada O.541/2005

2005 AGUILAR DE conc.subv.cofi.f.s.e.prog.
CAMPOO garant.social O.793/2004

2005 AGUILAR DE programa garantía social 
CAMPOO convocada O.541/2005

2005 AGUILAR DE ayuda. ayto. y diput.pro.
CAMPOO prog.educ.per.adult.05/06

2005 PALENCIA conc.subv.cofi.f.s.e.prog.
garant.social O.793/2004

2005 PALENCIA conc.subv.cofi.f.s.e.prog.
garant.social O.793/2004

2005 PALENCIA programa garantía social
convocada O.541/2005

2005 PALENCIA programa garantía social
convocada O.541/2005

2005 SALAMANCA conc.subv.cofi.f.s.e.prog.
garant.social O.793/2004

2005 SALAMANCA conc.subv.cofi.f.s.e.prog.
garant.social O.793/2004

2005 SALAMANCA programa garantía social
convocada O.541/2005

2005 SALAMANCA programa garantía social
convocada O.541/2005

2005 SALAMANCA programa garantía social
convocada O.541/2005

2005 DIPUTACION DE ayudas ayunt.diput.prog.
SEGOVIA educ.adult.curso 2004

2005 DIPUTACION DE ayuda. ayto. y diput.pro.
SEGOVIA prog.educ.per.adult.05/06

2005 DIPUTACION DE convenio colab.consej.
SORIA educ. y dip.prov.soria

2005 DIPUTACION DE ayudas ayunt.diput.prog.
VALLADOLID educ.adult.curso 2004

2005 DIPUTACION DE conv. colab. repar., mej. 
VALLADOLID c. escol. de medio rural

2005 DIPUTACION DE ayuda. ayto. y diput.pro.
VALLADOLID prog.educ.per.adult.05/06

2005 MEDINA DEL conc.subv.cofi.f.s.e.prog.
CAMPO garant.social O.793/2004

2005 MEDINA DEL programa garantía social 
CAMPO convocada O.541/2005

2005 VALLADOLID subv.dir. ayto.valladolid
para gastos comedor prim

2005 DIPUTACION DE convenio con diputación 
ZAMORA prov. de zamora para la

2005 ALMAZAN ayuda. ayto. y diput.pro.
prog.educ.per.adult.05/06

2005 MIRANDA DE conc.subv.cofi.f.s.e.prog.
EBRO garant.social O.793/2004

2005 MIRANDA DE ayuda. ayto. y diput.pro.
EBRO prog.educ.per.adult.05/06

2005 SORIA conv. ayto. so. const.ctro 
educ inf y prim

2005 SORIA conv. ayto. so. const.ctro
educ inf y prim

2005 SORIA programa garantía social
convocada O.541/2005

2005 PONFERRADA conc.subv.cofi.f.s.e.prog.
garant.social O.793/2004
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2005 PONFERRADA conc.subv.cofi.f.s.e.prog.
garant.social O.793/2004

2005 PONFERRADA programa garantía social
convocada O.541/2005

2005 AVILA ayuda. ayto. y diput.pro.
prog.educ.per.adult.05/06

2005 DIPUTACION DE convenio con diputación 
SALAMANCA prov. salamanca para la

2005 ZAMORA conc.subv.cofi.f.s.e.prog.
garant.social O.793/2004

2005 ZAMORA conc.subv.cofi.f.s.e.prog.
garant.social O.793/2004

2005 ZAMORA programa garantía social
convocada O.541/2005

2005 ZAMORA programa garantía social
convocada O.541/2005

2005 DIPUTACION convenio con diputación 
AVILA prov. de ávila para la

2005 AREVALO ayuda. ayto. y diput.pro.
prog.educ.per.adult.05/06

2005 CANDELEDA conc.subv.cofi.f.s.e.prog.
garant.social O.793/2004

2005 CANDELEDA programa garantía social
convocada O.541/2005

2005 CANDELEDA ayuda. ayto. y diput.pro.
prog.educ.per.adult.05/06

2005 BAÑEZA (LA) conc.subv.cofi.f.s.e.prog.
garant.social O.793/2004

2005 BAÑEZA (LA) programa garantía social
convocada O.541/2005

2005 CUELLAR conc.subv.cofi.f.s.e.prog.
garant.social O.793/2004

2005 CUELLAR conc.subv.cofi.f.s.e.prog.
garant.social O.793/2004

2005 CUELLAR programa garantía social
convocada O.541/2005

2005 CUELLAR programa garantía social
convocada O.541/2005

2005 MEDINA DE programa garantía social 
RIOSECO convocada O.541/2005

2005 TORO conc.subv.cofi.f.s.e.prog.
garant.social O.793/2004

2005 TORO programa garantía social
convocada O.541/2005

2005 MEDINA DE conv. mejora educa.curso 
POMAR 2004/2005-ene. a agosto

2005 MEDINA DE conv. mejora educa.curso 
POMAR 2004/2005-ene. a agosto

2005 MEDINA DE conv. mejora educa.curso 
POMAR 2004/2005-ene. a agosto

2005 MEDINA DE ayuda. ayto. y diput.pro.
POMAR prog.educ.per.adult. 05/06

2005 VENTA DE ayuda. ayto. y diput.pro.
BAQOS prog.educ.per.adult.05/06

2005 VILLAQUILAMBRE conc.subv.cofi.f.s.e.prog.
garant.social O.793/2004

2005 VILLAQUILAMBRE programa garantía social
convocada O.541/2005

2005 VILLAQUILAMBRE programa garantía social
convocada O.541/2005

2005 CIUDAD RODRIGO conc.subv.cofi.f.s.e.prog.
garant.social O.793/2004

2005 CIUDAD RODRIGO conc.subv.cofi.f.s.e.prog.
garant.social O.793/2004

2005 CIUDAD RODRIGO programa garantía social
convocada O.541/2005

2005 CIUDAD RODRIGO programa garantía social
convocada O.541/2005

2005 CIUDAD RODRIGO ayuda. ayto. y diput.pro.
prog.educ.per.adult.05/06

2005 PEÑARANDA DE conc.subv.cofi.f.s.e.prog.
BRACAMONTE garant.social O.793/2004

2005 PEÑARANDA DE conc.subv.cofi.f.s.e.prog.
BRACAMONTE garant.social O.793/2004

2005 PEÑARANDA DE programa garantía social
BRACAMONTE convocada O.541/2005

2005 PEÑARANDA DE programa garantía social
BRACAMONTE convocada O.541/2005

2005 PEÑARANDA DE ayuda. ayto. y diput.pro.
BRACAMONTE prog.educ.per.adult.05/06

2005 SANTA MARTA DE conc.subv.cofi.f.s.e.prog.
TORMES garant.social O.793/2004

2005 SANTA MARTA DE conc.subv.cofi.f.s.e.prog.
TORMES garant.social O.793/2004

2005 SANTA MARTA DE conc.subv.cofi.f.s.e.prog.
TORMES garant.social O.793/2004

2005 SANTA MARTA DE programa garantía social 
TORMES convocada O.541/2005

2005 SANTA MARTA DE programa garantía social 
TORMES convocada O.541/2005

2005 SANTA MARTA DE ayuda. ayto. y diput.pro.
TORMES prog.educ.per.adult.05/06

2005 SANTA MARTA DE ayuda. ayto. y diput.pro.
TORMES prog.educ.per.adult.05/06

2005 SAN ILDEFONSO conc.subv.cofi.f.s.e.prog.
garant.social O.793/2004

2005 SAN ILDEFONSO programa garantía social
convocada O.541/2005

2005 DIPUTACION DE reajuste anualidades fin.
ZAMORA convenio dip.zamora
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ANEXO IX:

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

AÑO 2003

BENEFICIARIO CONCEPTO IMPORTE

ISCAR SUBV.EE.LL.REALIZ.ACTIV.
CULT. 500,00

ARENAS DE SAN SUBV.EE.LL.REALIZ.ACTIV.
PEDRO CULT. 580,00

GUIJUELO SUBV.EE.LL.REALIZ.ACTIV.
CULT. 800,00

TORDESILLAS SUBV.EE.LL.REALIZ.ACTIV.
CULT. 800,00

VILLAMURIEL SUBV.EE.LL.REAL.ACTI.
DE CERRATO CULTURALES. 900,00

TORO SUBV.EE.LL.FINANC.ARCH.
BIB.AG.L. 953,96

BEMBIBRE SUBV.EE.LL.REALIZ.ACTIV.
CULT. 1.000,00

FABERO SUBV.EE.LL.REALIZ.ACTIV.
CULT. 1.000,00

LAGUNA DE SUBV.EE.LL.REALIZ.ACTIV.
DUERO CULT. 1.000,00

SAN ILDEFONSO SUBV.EE.LL.REAL.ACTIV.
CULT. 1.000,00

CIUDAD SUBV.EE.LL.REST.INM.
RODRIGO PATRIM.C.L. 1.025,34

AGUILAR DE SUBV.EE.LL.FINANC.ARCH.
CAMPOO BIB.AG.L. 1.062,60

TORDESILLAS SUBV.EE.LL.ARCH.BIBLIOT.
MU. 1.191,69

MEDINA DE SUBV.EE.LL.REALIZ.ACTIV.
RIOSECO CULT. 1.200,00

SEGOVIA SUBV.EE.LL.REST.INM.
PATRIM.C.L. 1.250,00

PEÑARANDA DE SUBV.EE.LL.REAL.ACTIV.
BRACAMONTE CULT. 1.300,00

GUIJUELO SUBV.EE.LL.ARCH.BIBLIOT.
MU. 1.378,34

ALMAZAN SUBV.EE.LL.REALIZ.ACTIV.
CULT. 1.500,00

BENAVENTE SUBV.EE.LL.REALIZ.ACTIV.
CULT. 1.500,00

BURGO DE SUBV.EE.LL.REALIZ.ACTIV.
OSMA-CIUDAD CULT.
DE OSMA 1.500,00

CUELLAR SUBV.EE.LL.REALIZ.ACTIV.
CULT. 1.500,00

TORO SUBV.EE.LL.REALIZ.ACTIV.
CULT. 1.540,00

MEDINA DEL SUBV.EE.LL.FINANC.ARCH.
CAMPO BIB.AG.L. 1.551,62

SORIA SUBV.EE.LL.REALIZ.ACTIV.
CULT. 1.600,00

CIUDAD SUBV.EE.LL.ARCH.BIBLIOT.
RODRIGO MU. 1.616,00

TUDELA DE SUBV.EE.LL.REALIZ.ACTIV.
DUERO CULT. 1.800,00

ARROYO DE LA SUBV.EE.LL.FINANC.ARCH.
ENCOMIENDA BIB.AG.L. 1.840,60

MEDINA DEL SUBV.EE.LL.REALIZ.ACTIV.
CAMPO CULT. 1.861,00

BRIVIESCA SUBV.EE.LL.REALIZ.ACTIV.
CULT. 2.000,00

CACABELOS SUBV.DIP.PROV.Y MUNIC.
ACTIV.DEP. 2.000,00

LAGUNA DE SUBV.DIP.PROV.Y MUNIC.
DUERO ACTIV.DEP. 2.000,00

MIRANDA DE SUBV.EE.LL.REALIZ.ACTIV.
EBRO CULT. 2.000,00

ARANDA DE SUBV.EE.LL.REALIZ.ACTIV.
DUERO CULT. 2.100,00

LEON SUBV.EE.LL.FINANC.ARCH.
BIB.AG.L. 2.217,73

SAN ILDEFONSO SUBV.EE.LL.REST.INM.
PATRIM.C.L. 2.481,85

CIUDAD SUBV.EE.LL
RODRIGO REAL.ACTIV.CULT. 2.500,00

ESPINAR (EL) SUBV.EE.LL.ARCH.
BIBLIOT.MU. 2.771,30

AVILA SUBV.EE.LL.REALIZ.ACTIV.
CULT. 3.000,00

BENAVENTE SUBV.DIP.PROV.Y MUNIC.
ACTIV.DEP. 3.000,00

MEDINA DE SUBV.DIP.PROV.Y MUNIC.
RIOSECO ACTIV.DEP. 3.000,00

MEDINA DEL SUBV.DIP.PROV.Y MUNIC.
CAMPO ACTIV.DEP. 3.000,00

ISCAR SUBV.EE.LL.FINANC.ARCH.
BIB.AG.L. 3.205,62

ZAMORA SUBV.EE.LL.REALIZ.ACTIV.
CULT. 3.300,00

ISCAR SUBV.FINANC.GASTOS 
TEATROS PUBL. 4.000,00

DIPUTACION DE SUBV.EE.LL.REALIZ.ACTIV.
SEGOVIA CULT. 4.200,00

DIPUTACION DE SUBV.EE.LL.REST.INM.
VALLADOLID PATRIM.C.L. 4.251,56

AGUILAR DE SUBV.EE.LL.REST.CASTI.
CAMPOO ARQUT.MIL. 4.284,50

TUDELA DE SUBV.EE.LL.FINANC.ARCH.
DUERO BIB.AG.L. 4.638,28

SAN ILDEFONSO SUBV.EE.LL.ARCH.BIBLIOT.
MU. 4.970,00

ALMAZAN SUBV.FINANC.GASTOS 
TEATROS PUBL. 5.000,00

DIPUTACION DE SUBV.DIP.PROV.Y 
SEGOVIA MUNIC.ACTIV.DEP. 5.000,00

DIPUTACION DE SUBV.DIP.PROV.Y MUNIC.
VALLADOLID ACTIV.DEP. 5.000,00
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DIPUTACION DE SUBV.DIP.PROV.Y MUNIC.
ZAMORA ACTIV.DEP. 5.000,00

ISCAR SUBV.DIP.PROV.Y MUNIC.
ACTIV.DEP. 5.000,00

PONFERRADA SUBV.DIP.PROV.Y MUNIC.
ACTIV.DEP. 5.000,00

PEÑARANDA DE SUBV.EE.LL.ARCH.BIBLIOT.
BRACAMONTE MU. 5.376,71

DIPUTACION DE SUBV.EE.LL.REST.INM.
LEON PATRIM.C.L. 6.010,00

BENAVENTE SUBV.EE.LL.FINANC.ARCH.
BIB.AG.L. 6.265,00

MEDINA DE SUBV.EE.LL.FINANC.ARCH.
POMAR BIB.AG.L. 6.500,00

ARENAS DE SUBV.EE.LL.REST.CASTI.
SAN PEDRO ARQUT.MIL. 6.595,37

MEDINA DE SUBV.EE.LL.FINANC.ARCH.
RIOSECO BIB.AG.L. 6.911,00

AVILA SUBV.EE.LL.FINANC.ARCH.
BIB.AG.L. 7.061,00

SANTA MARTA SUBV.EE.LL.ARCH.BIBLIOT.
DE TORMES MU. 7.061,00

ZAMORA SUBV.EE.LL.FINANC.ARCH.
BIB.AG.L. 7.237,86

TORO SUBV.EE.LL.REST.INM.
PATRIM.C.L. 7.260,00

DIPUTACION SUB.D.DIP.AYTOS.DEP.
BURGOS ESCOLAR. 7.826,00

SORIA SUB.D.DIP.AYTOS.DEP.
ESCOLAR. 7.826,00

ZAMORA SUB.D.DIP.AYTOS.DEP.
ESCOLAR. 7.888,00

BEMBIBRE SUBV.FINANC.GASTOS 
TEATROS PUBL. 8.000,00

DIPUTACION DE SUBV.EE.LL.FINANC.ARCH.
SALAMANCA BIB.AG.L. 8.022,49

DIPUTACION DE SUB.D.DIP.AYTOS.DEP.
PALENCIA ESCOLAR. 8.061,00

SAN ANDRES SUB.D.DIP.AYTOS.DEP.
DEL RABANEDO ESCOLAR. 8.071,00

ISCAR SUBV.EE.LL.REST.CASTI.
ARQUT.MIL. 8.388,00

VENTA DE SUBV.DIP.PROV.Y MUNIC.
BAÑOS ACTIV.DEP. 9.000,00

VILLAMURIEL SUBV.FINANC.GASTOS 
DE CERRATO TEATROS PUBL. 9.000,00

SEGOVIA SUB.D.DIP.AYTOS.DEP.
ESCOLAR. 9.471,00

BRIVIESCA SUBV.EE.LL.FINANC.ARCH.
BIB.AG.L. 9.560,65

PALENCIA SUB.D.DIP.AYTOS.DEP.
ESCOLAR. 10.282,00

BURGOS SUB.D.DIP.AYTOS.DEP.
ESCOLAR. 10.564,00

DIPUTACION SUBV.EE.LL.FINANC.ARCH.
BURGOS BIB.AG.L 10.707,00

MEDINA DEL SUB.D.DIP.AYTOS.DEP.
CAMPO ESCOLAR. 10.859,00

MEDINA DE SUBV.FINANC.GASTOS 
RIOSECO TEATROS PUBL. 11.000,00

MIRANDA DE SUB.D.DIP.AYTOS.DEP.
EBRO ESCOLAR. 11.013,00

AVILA SUB.D.DIP.AYTOS.DEP.
ESCOLAR. 11.089,00

DIPUTACION DE SUBV.EE.LL.REST.INM
ZAMORA. PATRIM.C.L. 11.407,20

ZAMORA SUBV.DIP.PROV.Y MUNIC.
ACTIV.DEP. 12.000,00

ARANDA DE SUB.D.DIP.AYTOS.DEP.
DUERO ESCOLAR. 12.406,00

AGUILAR DE SUBV.EE.LL.REST.CASTI.
CAMPOO ARQUT.MIL. 13.918,50

ARANDA DE SUBV.DIP.PROV.Y MUNIC.
DUERO ACTIV.DEP. 14.000,00

ARANDA DE SUBV.FINANC.GASTOS 
DUERO TEATROS PUBL. 14.000,00

MEDINA DEL SUBV.FINANC.GASTOS 
CAMPO TEATROS PUBL. 14.000,00

TORO SUBV.FINANC.GASTOS 
TEATROS PUBL. 14.000,00

PEÑARANDA DE SUBV.FINANC.GASTOS 
BRACAMONTE TEATROS PUBL. 15.000,00

DIPUTACION SUB.D.DIP.AYTOS.DEP.
AVILA ESCOLAR. 15.508,00

PONFERRADA SUB.D.DIP.AYTOS.DEP.
ESCOLAR. 15.515,00

CIUDAD SUBV.FINANC.GASTOS
RODRIGO TEATROS PUBL. 16.000,00

SALAMANCA SUB.D.DIP.AYTOS.DEP.
ESCOLAR. 16.207,00

BENAVENTE SUBV.FINANC.GASTOS
TEATROS PUBL. 17.000,00

MIRANDA DE SUBV.FINANC.GASTOS
EBRO TEATROS PUBL. 17.000,00

DIPUTACION SUBV.DIP.PROV.Y 
BURGOS MUNIC.ACTIV.DEP. 18.000,00

DIPUTACION DE SUBV.DIP.PROV.Y 
LEON MUNIC.ACTIV.DEP. 18.000,00

DIPUTACION DE SUBV.DIP.PROV.Y 
SALAMANCA MUNIC.ACTIV.DEP. 18.000,00

SEGOVIA SUBV.DIP.PROV.Y
MUNIC.ACTIV.DEP. 18.000,00

LEON SUB.D.DIP.AYTOS.DEP.
ESCOLAR. 20.432,00

DIPUTACION DE SUB.D.DIP.AYTOS.DEP. 
SORIA ESCOLAR. 20.560,00

DIPUTACION DE SUB.D.DIP.AYTOS.DEP.
SALAMANCA ESCOLAR. 22.308,00

AVILA SUBV.DIP.PROV.Y MUNIC.
ACTIV.DEP. 24.000,00

DIPUTACION DE SUB.D.DIP.AYTOS.DEP.
ZAMORA ESCOLAR. 24.126,00
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DIPUTACIÓN DE SUB.D.DIP.AYTOS.DEP. 
LEON ESCOLAR. 24.185,00

DIPUTACION DE SUB.D.DIP.AYTOS.DEP.
SEGOVIA ESCOLAR. 24.778,00

VALLADOLID SUB.D.DIP.AYTOS.DEP.
ESCOLAR. 24.829,00

LEON SUBV.DIR.AYTO. LEÓN AC. 26.445,00

ISCAR SUBV.EE.LL.REST.
CASTI.ARQUT.MIL. 35.399,97

LEON SUBV.DIP.PROV.Y MUNIC.
ACTIV.DEP. 36.000,00

SALAMANCA SUBV.DIP.PROV.Y MUNIC.
ACTIV.DEP. 36.000,00

VALLADOLID SUBV.DIP.PROV.Y MUNIC.
ACTIV.DEP. 36.000,00

DIPUTACION DE SUB. D.DIP.AYTOS. DEP. 
VALLADOLID ESCOLAR. 36.194,00

DIPUTACION SUBV.D.DIP.PROV.
BURGOS ARCHIVOS MUN. 36.666,00

DIPUTACION DE SUBV.D.DIP.PROV.
SALAMANCA ARCHIVOS MUN. 36.666,00

DIPUTACION DE SUBV.D.DIP.PROV.
VALLADOLID ARCHIVOS MUN. 36.666,00

BURGOS SUBV.DIR.AYTO. BU. 
INST. DE PORT. 38.917,00

SORIA SUBV.FINANC.GASTOS 
TEATROS PUBL. 62.000,00

SALAMANCA SUBV.EE.LL.REST.CASTI.
ARQUT. MIL. 68.607,00

ZAMORA SUBV.FINANC.GASTOS 
TEATROS PUBL. 97.000,00

BURGOS SUBV.D.AYTO.BU.INST.
DEPORT. 97.415,00

DIPUTACIÓN DE SUBV.FINANC.GASTOS 
SEGOVIA TEATROS PUBL. 99.000,00

BURGOS SUBV.D.AYTO.BU.INST.
DEPORTIV. 100.000,00

ESPINAR (EL) SUBV.DIR.AYTO. ESPINAR 
AC. 100.000,00

CACABELOS SUBV.EE.LL ACTIV.CULT. 145.120,38

DIPUTACION DE SUBV.D.DIP.LEÓN.INST.
LEON DEPORT. 216.242,91

PONFERRADA SUBV. DIR.INST.DEP. 299.908,99

SORIA SUBV.D.CONS.EQUIP.
INST.DEP. 350.000,00

MEDINA DEL SUB.D.AY.MEDINA 
CAMPO CAMPO. 525.072,26

MEDINA DEL SUB.D.AY.MEDINA.PROY.
CAMPO REF.PZ. 570.000,00

MEDINA DEL SUB.D.AYTO. MEDINA 
CAMPO ESC.MUSICA. 585.000,00

DIPUTACION DE SUBV.D.DIP.PROV.SEG.
SEGOVIA INST.DEP. 596.354,00

DIPUTACION DE SUBV. DIP. INST.DEP.
VALLADOLID 601.012,10

MIRANDA DE SUB.D.AYT.MIRANDA E.
EBRO 1.495.582,47

AÑO 2004

BENEFICIARIO CONCEPTO IMPORTE

PALENCIA SUBV.EE.LL.MATERIA 
TURISMO. 361,92

ISCAR SUBV.EE.LL.REALIZ.
ACTIV.CULTUR. 400,00

MEDINA DE SUBV.EE.LL.MATERIA 
RIOSECO TURISMO. 436,44

CANDELEDA SUBV.EE.LL.MATERIA 
TURISMO. 438,48

VENTA DE SUBV.EE.LL.REALIZ.ACTIV.
BAÑOS CULTUR. 500,00

VILLAMURIEL SUBV.EE.LL.REALIZ.ACTIV.
DE CERRATO CULTUR. 650,00

AGUILAR DE SUBV.EE.LL.REALIZACTIV.
CAMPOO CULTUR. 700,00

ARROYO DE LA SUBV.EE.LL.REALIZ.ACTIV.
ENCOMIENDA CULTUR. 700,00

MEDINA DE SUBV.EE.LL.REALIZ.ACTIV.
RIOSECO CULTUR. 700.00

PALENCIA SUBV.EE.LL.REALIZ.ACTIV.
CULTUR. 700,00

PEÑAFIEL SUBV.EE.LL.REALIZ.ACTIV.
CULTUR. 700,00

TORDESILLAS SUBV.EE.LL.REALIZ.ACTIV.
CULTUR. 700,00

VILLAQUILAM- SUBV.EE.LL.REAL.ACTIV.
BRE CULTUR. 700,00

VENTA DE SUBV.EE.LL.ARCHIV.BIB.
BAÑOS AG.LEC. 726,99

CIUDAD SUBV.EE.LL.ARCHIV.BIB.
RODRIGO AG.LEC. 799,89

BEMBIBRE SUBV.EE.LL.REAL.ACTIV.
CULTUR. 800,00

GUIJUELO SUBV.EE.LL.REALIZ.ACTIV.
CULTUR. 800,00

DIPUTACION DE SUBV.DIR.DIP.PROV.ZAMORA 
ZAMORA PROY.DUERO VIRTUAL 808,05

CACABELOS SUBV.EE.LL.MATERIA 
TURISMO. 810.00

CISTERNIGA SUBV.EE.LL.REALIZ.ACTIV.
CULTUR. 860,00

ARANDA DE SUBV.EE.LL.REAL.ACTIV.
DUERO CULTUR. 900,00

BRIVIESCA SUBV.EE.LL.REAL.ACTIV.
CULTUR. 900,00

MEDINA DE SUBV.EE.LL.REAL.ACTIV.
POMAR CULTUR. 900,00

MIRANDA DE SUBV.EE.LL.REAL.ACTIV.
EBRO CULTUR. 900,00

TUDELA DE SUBV.EE.LL.REALIZ.ACTIV.
DUERO CULTUR. 900,00

TUDELA DE SUBV.EE.LL.MATERIA 
DUERO TURISMO. 915,00
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DIPUTACION SUBV.EE.LL.REAL.ACTIV.
BURGOS CULTUR. 1.000,00

FABERO SUBV.DIP.PROV.MUNIC.
ACTIV.DEP. 1.000,00

LAGUNA DE SUBV.EE.LL.REALIZ.ACTIV.
DUERO CULTUR. 1.000,00

SAN ILDEFONSO SUBV.EE.LL.REAL.ACTIV.
CULTUR. 1.000,00

CACABELOS SUBV.EE.LL.MATERIA 
TURISMO. 1.033,56

FABERO SUBV.EE.LL.REAL.ACTIV.
CULTUR. 1.100,00

SAN ANDRES SUBV.EE.LL.REAL.ACTIV.
DEL RABANEDO CULTUR. 1.100,00

VILLABLINO SUBV.EE.LL.REAL.ACTIV.
CULTUR. 1.100.00

BENAVENTE SUBV.EE.LL.MATERIA 
TURISMO. 1.179,40

BENAVENTE SUBV.EE.LL.REAL.ACTIV.
CULTUR. 1.200,00

TORDESILLAS SUBV.EE.LL.ARCHIV.
BIB.AG.LEC. 1.200,00

PEÑARANDA DE SUBV.EE.LL.REALIZ.ACTIV.
BRACAMONTE CULTUR. 1.300,00

ALMAZAN SUBV.EE.LL.REALIZ.ACTIV.
CULTUR. 1.400.00

BURGO DE SUBV.EE.LL.REALIZ.ACTIV.
OSMA-CIUDAD CULTUR.
DE OSMA 1.400, 00

CUELLAR SUBV.EE.LL.REAL.ACTIV.
CULTUR. 1.400,00

GUARDO SUBV.EE.LL.MATERIA 
TURISMO. 1.487,95

CIUDAD SUBV.EE.LL.REALIZ.ACTIV.
RODRIGO CULTUR. 1.500,00

AREVALO SUBV.EE.LL.REALIZ.ACTIV.
CULTUR. 1.540.00

AGUILAR DE SUB.EE.LL.REST.CASTILLOS.
CAMPOO ARQ.M. 1.581,35

SORIA SUBV.EE.LL.REALIZ.ACTIV.
CULTUR. 1.600,00

TORDESILLAS SUBV.EE.LL.ARCHIV.BIB.
AG.LEC. 1.612,88

CANDELEDA SUBV.EE.LL.MATERIA 
TURISMO. 1.634,16

MEDINA DEL SUBV.EE.LL.REALIZ.ACTIV.
CAMPO CULTUR. 1.800,00

MEDINA DEL SUBV.EE.LL.ARCHIV.BIB.
CAMPO AG.LEC. 1.963,53

AVILA SUBV.EE.LL.REALIZ.ACTIV.
CULTUR. 2.000,00

BURGO DE SUBV.DIP.PROV.MUNIC.
OSMA-CIUDAD ACTIV.DEP.
DE OSMA 2.000,00

MEDINA DE SUBV.DIP.PROV.MUNIC.
RIOSECO ACTIV.DEP. 2.000,00

PEÑAFIEL SUBV.DIP.PROV.MUNIC.
ACTIV.DEP. 2.000,00

TORDESILLAS SUBV.DIP.PROV.MUNIC.
ACTIV.DEP. 2.000,00

VILLABLINO SUBV.DIP.PROV.MUNIC.
ACTIV.DEP. 2.000,00

CIUDAD SUBV.EE.LL.MATERIA 
RODRIGO TURISMO. 2.223,00

SAN ANDRES SUBV.EE.LL.ARCHIV.BIB.
DEL RABANEDO AG.LEC. 2.359,57

TUDELA DE SU BV. EE.LL.MATERIA 
DUERO TURISMO. 2.372,12

AGUILAR DE SUB.EE.LL.REST.CASTILLOS.
CAMPOO ARQ.M. 2.518,61

DIPUTACION DE SUBV. TURISMO
SALAMANCA 2.846,97

ESPINAR (EL) SUBV.EE.LL.ARCHIV.BIB.
AG.LEC. 2.880,90

CANDELEDA SUBV.DIP.PROV.MUNIC.
ACTIV.DEP. 3.000,00

DIPUTACION SUBV.DIP.PROV.MUNIC.
BURGOS ACTIV.DEP. 3.000,00

LAGUNA DE SUBV.DIP.PROV.MUNIC.
DUERO ACTIV. DEP. 3.000,00

BEMBIBRE SUBV.EE.LL.MATERIA 
TURISMO. 3.214,50

ESPINAR (EL) SUBV.EE.LL.MATERIA 
TURISMO. 3.301,75

ZAMORA SUBV.EE.LL.ARCHIV. 
BIB.AG.LEC. 3.575,68

MIRANDA DE SUBV.DIP.PROV.MUNIC.
EBRO ACTIV.DEP. 4.000,00

LEON SUBV.EE.LL.ARCHIV.BIB.
AG.LEC. 4.025,75

ISCAR SUBV.EE.LL.MATERIA 
TURISMO. 4.039,68

SAN ANDRES SUBV.EE.LL.ARCHIV.BIB.
DEL RABANEDO AG.LEC. 4.053,00

VILLAMURIEL SUBV.EE.LL.ARCHIV.BIB.
DE CERRATO AG.LEC. 4.066,98

BEMBIBRE SUBV.EE.LL.ARCHIV.BIB.
AG.LEC. 4.200,00

ALMAZAN SUBV.EE.LL.ARCHIV.BIB.
AG.LEC. 4.449,92

BURGO DE SUBV.EE.LL.FINANC.
OSMA-CIUDAD TEATROS,ARCHIVO,
DE OSMA BIBL. 4.500,00

ALMAZAN SUBV.EE.LL.MATERIA 
TURISMO. 4.983,27

DIPUTACION DE SUBV.DIP.PROV.MUNIC.
VALLADOLID ACTIV.DEP. 5.000,00

ISCAR SUBV.DIP.PROV.MUNIC.
ACTIV.DEP. 5.000,00

MEDINA DE SUBV.EE.LL.FINANC.
RIOSECO TEATROS,ARCHIVO,BIBL. 5.000,00
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PONFERRADA SUBV.DIP.PROV.MUNIC.
ACTIV.DEP. 5.000,00

BRIVIESCA SUBV.EE.LL.MATERIA 
TURISMO. 5.103,07

BURGOS SUBV.EE.LL.MATERIA 
TURISMO. 5.220,00

SEGOVIA SUBV.EE.LL.MATERIA 
TURISMO. 5.400,00

VALLADOLID SUBV.EE.LL.MATERIA 
TURISMO. 5.555,93

FABERO SUBV.EE.LL.MATERIA 
TURISMO. 5.850,00

CANDELEDA SUBV.EE.LL.ARCHIV.BIB.
AG.LEC. 5.891,13

AVILA SUBV.EE.LL.MATERIA 
TURISMO. 5.940,00

BEMBIBRE SUBV.EE.LL.FINANC.
TEATROS,ARCHIVO,BIBL. 6.000,00

DIPUTACION DE SUBV.DIP.PROV.MUNIC.
SEGOVIA ACTIV.DEP. 6.000,00

TORDESILLAS SUBV.EE.LL.MATERIA 
TURISMO. 7.128,00

BAÑEZA (LA) SUBV.EE.LL.MATERIA 
TURISMO. 7.136,38

BAÑEZA (LA) SUBV.EE.LL.ARCHIV.BIB.
AG.LEC. 7.157,44

SEGOVIA SUBV.EE.LL.ARCHIV.BIB.
AG.LEC. 7.157,44

CIUDAD SUBV.EE.LL.MATERIA 
RODRIGO TURISMO. 7.900,28

ALMAZAN SUBV.EE.LL.FINANC.
TEATROS,ARCHIVO,BIBL. 8.000,00

DIPUTACION DE SUBV.DIP.PROV.MUNIC.
LEON ACTIV.DEP. 8.000,00

ISCAR SUBV.EE.LL.FINANC.
TEATROS,ARCHIVO,BIBL. 8.000,00

GUIJUELO SUBV.EE.LL.ARCHIV.BIB.
AG.LEC. 8.395,07

ZAMORA SUBV.EE.LL.MATERIA 
TURISMO. 8.739,00

CANDELEDA SUBV.EE.LL.MATERIA 
TURISMO. 9.023,22

DIPUTACION DE SUBV.EE.LL.MATERIA 
SORIA TURISMO. 9.101,86

VILLAMURIEL SUBV.EE.LL.FINANC.
DE CERRATO TEATROS,ARCHIVO,BIBL. 9.560,00

SORIA SUBV.EE.LL.MATERIA 
TURISMO. 9.705,00

PONFERRADA SUBV.EE.LL.MATERIA 
TURISMO. 9.900,00

CIUDAD SUBV.EE.LL.FINANC.
RODRIGO TEATROS.ARCHIVO,BIBL. 10.000,00

DlPUTACION DE SUBV.D.AYTO.ZAMORA.
ZAMORA PROY.REST. 10.000,00

DIPUTACION DE SUBV.D.AYTO. ZAMORA.
ZAMORA PROY.REST. 10.000,00

DIPUTACION DE SUBV.DIP.PROV.MUNIC.
ZAMORA ACTIV.DEP. 10.000,00

PEÑARANDA DE SUBV.EE.LL.FINANC.
BRACAMONTE TEATROS,ARCHIVO,BIBL. 10.000,00

ZAMORA SUBV.D.AYTO. ZAMORA.
PROY.RESTAURUM 10.000,00

ZAMORA SUBV.EE.LL.MATERIA 
TURISMO. 10.800,00

SAN ILDEFONSO SUBV.EE.LL.INTERV.B.
INM.PATRIM. 11.086,67

SAN ILDEFONSO SUBV.EE.LL.INTERV.B.
INM.PATRIM. 11.250,00

SEGOVIA SUBV.EE.LL.INTERV.B.
INM.PATRIM. 11.250,00

TORO SUBV.EE.LL.INTERV.B.
INM.PATRIM. 11.250,00

VENTA DE SUBV.DIP.PROV.MUNIC.
BAÑOS ACTIV.DEP. 12.000,00

TUDELA DE SUBV.EE.LL.MATERIA 
DUERO TURISMO. 13.875,00

ARANDA DE SUBV.DIP.PROV.MUNIC.
DUERO ACTIV.DEP. 14.000,00

AGUILAR DE SUB.EE.LL.REST.
CAMPOO CASTILLOS.ARQ.M. 14.121,00

BENAVENTE SUBV.EE.LL.FINANC.
TEATROS,ARCHIVO,BIBL. 15.000,00

LEON SUBV.DIP.PROV.MUNIC.
ACTIV.DEP. 15.000,00

TORO SUBV.EE.LL.FINANC.
TEATROS,ARCHIVO,BIBL. 15.000,00

CACABELOS SUBV.EE.LL.ARCHIV.BIB.
AG.LEC. 15.725,71

BURGOS SUBV.EE.LL.ARCHIV.BIB.
AG.LEC. 15.771,67

ZAMORA SUBV.DIP.PROV.MUNIC.
ACTIV. DEP. 16.000,00

MIRANDA DE SUB.EE.LL.REST.
EBRO CASTILLOS.ARQ.M. 16.988,61

AGUILAR DE SUB.EE.LL.REST.
CAMPOO CASTILLOS.ARQ. M. 17.215,00

DIPUTACION SUBV.DIR.DIP.PROV.
BURGOS BURGOS 18.000,00

DIPUTACION DE SUBV.DIR.DIP.PROV.DE 
PALENCIA PALENCIA 18.000,00

LEON SUBV.EE.LL.INTERV.B.
INM.PATRIM. 18.000,00

MIRANDA DE SUBV.EE.LL.INTERV.B.
EBRO INM.PATRIM. 18.000,00

SAN ILDEFONSO SUBV.EE.LL.INTERV.B.
INM.PATRIM. 18.000,00

SEGOVIA SUBV.DIP.PROV.MUNIC.
ACTIV.DEP. 18.000,00

TORDESILLAS SUBV.EE.LL.INTERV.B.
INM.PATRIM. 18.000,00

SAN ILDEFONSO SUBV.EE.LL.MATERIA 
TURISMO. 18.505,29
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ARANDA DE SUBV.EE.LL.FINANC.
DUERO TEATROS,ARCHIVO,BIBL. 20.000,00

MEDINA DEL SUBV.EE.LL.FINANC.
CAMPO TEATROS,ARCHIVO,BIBL. 20.000,00

DIPUTACION DE SUBV.DIP.PROV.MUNIC.
SALAMANCA ACTIV.DEP. 21.000,00

SORIA SUBV.DIP.PROV.MUNIC.
ACTIV.DEP. 21.000,00

BRIVIESCA SUB.EE.LL.MATERIA 
TURISMO. 21.877,86

MIRANDA DE SUBV.EE.LL.FINANC.
EBRO TEATROS,ARCHIVO,BIBL. 22.000,00

AVILA SUBV.DIP.PROV.MUNIC.
ACTIV.DEP. 24.000,00

BENAVENTE SUBV.EE.LL.ARCHIV.BIB.
AG.LEC. 25.652,82

LEON SUBV.DIR.AYTO. LEON 
FESTIVAL INTER.ORGANO 26.500,00

GUARDO SUBV.EE.LL.MATERIA 
TURISMO. 27.000,00

MEDINA DE SUB.EE.LL.REST.
POMAR CASTILLOS.ARQ.M. 27.072,50

SALAMANCA SUBV.EE.LL.INTERV.B.
INM.PATRIM. 27.553,55

AREVALO SUBV.EE.LL.MATERIA 
TURISMO. 27.660,78

AREVALO SUBV.EE.LL.INTERV.B.
INM.PATRIM. 29.750,00

TUDELA DE SUBV.EE.LL.ARCHIV.BIB.
DUERO AG.LEC. 29.811,60

MEDINA DE SUBV.EE.LL.MATERIA 
POMAR TURISMO. 31.025,81

DIPUTACION DE SUBV.EE.LL.ARCHIV.BIB.
SORIA AG.LEC. 31.934,49

PEÑAFIEL SUBV.EE.LL.REALIZ.
ACTIV.CULTUR. 33.400,00

AGUILAR DE SUBV.EE.LL.MATERIA 
CAMPOO TURISMO. 34.609,14

BEMBIBRE SUBV.EE.LL.MATERIA 
TURISMO. 35.853,16

SALAMANCA SUBV.DIP.PROV.MUNIC.
ACTIV.DEP. 36.000,00

VALLADOLID SUBV.DIP.PROV.MUNIC.
ACTIV.DEP. 36.000,00

DIPUTACION DE SUBV.DIR.DIP.PROV.
ZAMORA REALIZ.PROG.DEPOR. 36.119,00

DIPUTACION DE SUBV.DIR.DIP.PROV.
SORIA REALIZ.PROG.DEPOR. 36.268,00

DIPUTACION DE SUBV.EE.LL.INTERV.B.
VALLADOLID INM.PATRIM. 38.264,00

LEON SUBV.EE.LL.FINANC.
TEATROS,ARCHIVO,BIBL. 40.000,00

PALENCIA SUBV.EE.LL.FINANC.
TEATROS,ARCHIVO,BIBL. 40.000,00

PONFERRADA SUBV.EE.LL.FINANC.
TEATROS,ARCHIVO,BIBL. 40.000,00

SORIA SUBV.EE.LL.FINANC.
TEATROS,ARCHIVO,BIBL. 40.000,00

DIPUTACION DE SUBV.DIR.DIP.PROV.
SEGOVIA REALIZ.PROG.DEPOR. 40.158,00

DIPUTACION DE SUBV.DIR.DIP.PROV.
PALENCIA REALIZ.PROG.DEPOR 42.289,00

AVILA SUBV.DIR.DIP.PROV.
REALIZ.PROG.DEPOR. 43.410,00

AVILA SUBV.DIR.DIP.PROV.
REALIZ.PROG.DEPOR. 43.410,00

DIPUTACION SUBV.DIR.DIP.PROV.
AVILA DE AVILA 43.410,00

DIPUTACION DE SUBV.DIR.DIP.PROV.
VALLADOLID REALIZ.PROG.DEPOR. 46.874,00

DIPUTACION SUBV.DIR.DIP.PROV.
BURGOS REALIZ.PROG.DEPOR. 47.287,00

ISCAR SUBV.EE.LL.MATERIA 
TURISMO. 48.000,00

VILLABLINO SUBV.EE.LL.MATERIA 
TURISMO. 49.523,12

SAN ILDEFONSO SUBV.DIR.AYTO. SAN 
ILDEFONSO-LA GRANJA 50.000,00

ZAMORA SUBV.EE.LL.FINANC.
TEATROS,ARCHIVO,BIBL. 50.000,00

DIPUTACION DE SUBV.DIR.DIPPROV. 
LEON REALIZ.PROG.DEPOR. 51.697,00

DIPUTACION DE SUBV.EE.LL.MATERIA 
SORIA TURISMO. 51.797,28

DIPUTACION SUBV.D.DIP. PROV. 
BURGOS BURGOS-SALAMANCA-

VALLAD. 55.000,00

DIPUTACION DE SUBV.D.DIP.PROV.
SALAMANCA BURGOS-SALAMANCA-

VALLAD. 55.000,00

DIPUTACION DE SUBV.D.DIP.PROV.
VALLADOLID BURGOS-SALAMANCA-

VALLAD. 55.000,00

DIPUTACION DE SUBV.DIR.DIP.PROV.
SALAMANCA REALIZ.PROG.DEPOR. 55.898,00

DIPUTACION DE SUBV.DIR.DIP.PROV.
ZAMORA REALIZ.PROG.DEPOR. 56.089,00

DIPUTACION DE SUBV.DIR.DIP.PROV. 
SORIA REALIZ.PROG.DEPOR. 56.309,00

DIPUTACION DE SUBV.DIR.DIP.PROV.
LEON DE LEÓN 60.000,00

BURGO DE SUBV. EE.LL.MATERIA 
OSMA-CIUDAD TURISMO.
DE OSMA 60.387,00

DIPUTACION DE SUBV.DIR.DIP.PROV.
SEGOVIA REALIZ.PROG.DEPOR. 62.367,00

DIPUTACION DE SUBV.DIR.DIP.PROV.
PALENCIA REALIZ.PROG.DEPOR. 65.697,00

DIPUTACION DE SUBV.EE.LL.MATERIA 
SEGOVIA TURISMO. 66.059,94

AVILA SUBV.DIR.DIP.PROV.
REALIZ.PROG.DEPOR. 67.890,00
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AVILA SUBV.DIR.DIP.PROV.
REALIZ.PROG.DEPOR. 67.890,00

DIPUTACION SUBV.DIR.DIP.PROV.
AVILA DE AVILA 67.890,00

DIPUTACION DE SUBV.EE.LL.FINANC.
SEGOVIA TEATROS,ARCHIVO,BIBL. 70.000,00

DIPUTACION DE SUBV.DIR.DIP.PROV.
VALLADOLID REALIZ.PROG.DEPOR. 73.196,00

DIPUTACION SUBV.DIR.DIP.PROV.
BURGOS REALIZ.PROG.DEPOR. 73.417,00

ISCAR SUB.EE.LL.REST.
CASTILLOS.ARQ.M. 75.492,00

VENTA DE SUBV. PLAN EXCEL.
BAÑOS TUR. 77.375,00

DIPUTACION DE SUBV.DIR.DIP.PROV.
LEON REALIZ.PROG.DEPOR. 80.366,00

DIPUTACION DE SUBV.DIR.DIP.PROV. 
SALAMANCA REALIZ.PROG.DEPOR. 81.309,00

AVILA SUBV.DIR.AYTO.AVILA 
OBRAS PISTA ATLETISMO 97.000,00

VALLADOLID SUBV.D.AYTO.VA.CAMPO
FUTBOL HIER.ARTI. 112.246,00

DIPUTACION DE SUBV.DIR.DIP.PROV. 
SEGOVIA DE SEGOVIA 120.000,00

DIPUTACION DE SUBV. TURISMO
PALENCIA 150.253,03

PALENCIA SUBV. PLAN EXCEL.TUR. 150.253,03

BURGOS SUBV.D.AYTO.BURGOS.
ACTIV.CULTURALES. 168.062,00

DIPUTACION DE SUBV.D.DIP.P.ZAMORA.
ZAMORA REM.INSTAL.DEPORT. 175.000,00

BURGOS SUBV.DIR.AYTO.BURGOS
INST. DEPOR 185.000,00

BURGOS SUBV.DIR.AYTO.BURGOS 
INST. DEPOR 193.723,00

BURGO DE SUBV.DIR.AYTO. BURGO
OSMA-CIUDAD DE OSMA
DE OSMA  197.157,50

AVILA SUBV.D.AYTO.AVILA.I.
TURISTICAS. 210.000,00

ESPINAR (EL) SUB.DIRECTA AYT.DE EL 
ESPINAR XIX CAMP.TENIS 
VILLA 220.000,00

BURGOS SUBV.PLAN EXC. TUR. 225.000,00

ZAMORA SUBV.D.AYTO.ZAMORA.
CONT.CAMPO FUTBOL. 225.000,00

DIPUTACION SUBV.DIR.DIP.PROV.DE 
BURGOS BURGOS 237.380,00

SALAMANCA SUBV.D.AYTO.SA.ACITI-
VIDADES CULTURALES. 291.236,00

VALLADOLID SUBV. PLAN EXCEL.TUR. 300.000,00

ZAMORA SUBV. PLAN EXCEL.TUR. 300.000,00

SALAMANCA SUBV. PLAN EXCEL.TUR. 300.506,05

DIPUTACION DE SUBV. INST. DEPOR
SEGOVIA 303.646,00

BURGOS SUBV.DIR.AYTO.BURGOS 
INST. DEPOR 311.000,00

DIPUTACION DE SUBV. INST. DEPOR
LEON 321.567,99

SEGOVIA SUBV. PLAN EXCEL.TUR. 450.759,08

ALMAZAN SUBV.DIR.AYTO.ALMA-
ZAN CONST.PISCINA 671.000,00

DIPUTACION DE SUBV.DIR.DIP.PROV.
LEON LEON.LEITARIEGOS 4.985.412.00

AÑO 2005

BENEFICIARIO CONCEPTO IMPORTE

PALENCIA SUBV.EE.LL.MATERIA 
TURISMO. 241,28

DIPUTACION DE SUBV.DIR.DIP.PROV.
ZAMORA ZAMORA PROY.DUERO 

VIRTUAL 269,35

MEDINA DE SUBV.EE.LL.MATERIA
RIOSECO TURISMO. 290,96

CANDELEDA SUBV.EE.LL.MATERIA 
TURISMO. 292,32

CACABELOS SUBV.EE.LL.MATERIA 
TURISMO. 540,00

ARENAS DE SUBV.EE.LL.REST.
SAN PEDRO CASTILLOS Y ARQ.MIL.CYL 695,38

BENAVENTE SUBV.EE.LL.MATERIA 
TURISMO. 786,27

BEMBIBRE SUBV.EE.LL.REALIZ.
ACTIV.CULT.O. 800,00

DIPUTACION DE SUBV.DIR.DIP.PROV.
ZAMORA ZAMORA PROY.DUERO 

VIRTUAL 808,05

GUARDO SUBV.EE.LL.MATERIA 
TURISMO. 991,97

MEDINA DEL SUBV.DIP.PROV.YMUNIC.
CAMPO ORG.ACTIV.DEPOR. 1.000,00

TUDELA DE SUBV.DIP.PROV.YMUNIC.
DUERO ORG.ACTIV.DEPOR. 1.000,00

CANDELEDA SUBV.EE.LL.MATERIA 
TURISMO. 1.089,44

TUIDELA DE SUBV.EE.LL.MATERIA
DUERO TURISMO. 1.581,41

BENAVENTE SUBV.DIP.PROV.YMUNIC.
ORG.ACTIV.DEPOR. 2.000,00

MIRANDA DE SUBV.DIP.PROV.YMUNIC.
EBRO ORG.ACTIV.DEPOR. 2.000,00

TORDESILLAS SUBV.DIP.PROV.YMUNIC.
ORG.ACTIV.DEPOR. 2.000,00

VILLAQUILAM- SUBV.DIP.PROV.YMUNIC.
BRE ORG.ACTIV.DEPOR. 2.000,00

GUARDO SUBV.EE.LL.INTERV. 
BIENES INM. 
PATRIMONIO HCO.CYL 2.631,21

ISCAR SUBV.EE.LL.MATERIA 
TURISMO. 2.693,12
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LAGUNA DE SUBV.DIP.PROV.YMUNIC.
DUERO ORG.ACTIV.DEPOR. 3.000,00

MEDINA DE SUBV.DIP.PROV.YMUNIC.
RIOSECO ORG.ACTIV.DEPOR. 3.000,00

ALMAZAN SUBV.EE.LL.MATERIA 
TURISMO. 3.322,18

BRIVIESCA SUBV.EE.LL.MATERIA 
TURISMO. 3.402,05

BURGOS SUBV.EE.LL.MATERIA 
TURISMO. 3.480,00

SEGOVIA SUBV.EE.LL.MATERIA 
TURISMO. 3.600,00

VALLADOLID SUBV.EE.LL.MATERIA 
TURISMO. 3.703,95

AVILA SUBV.EE.LL.MATERIA 
TURISMO. 3.960,00

DIPUTACION SUBV.DIP.PROV.YMUNIC.
BURGOS ORG.ACTIV.DEPOR. 4.000,00

ESPINAR (EL) SUBV.DIP.PROV.YMUNIC.
ORG.ACTIV.DEPOR. 4.000,00

TORDESILLAS SUBV.EE.LL.MATERIA 
TURISMO. 4.752,00

BAÑEZA (LA) SUBV.EE.LL.MATERIA 
TURISMO. 4.757,59

DIPUTACION DE SUBV.DIP.PROV.YMUNIC.
VALLADOLID ORG.ACTIV.DEPOR. 5.000,00

CIUDAD SUBV.EE.LL.MATERIA 
RODRIGO TURISMO. 5.266,86

ZAMORA SUBV.EE.LL.MATERIA 
TURISMO. 5.826,00

ARANDA DE SUBV.DIP.PROV.YMUNIC.
DUERO ORG.ACTIV.DEPOR. 6.000,00

AVILA SUBV.DIP.PROV.YMUNIC.
ORG.ACTIV.DEPOR. 6.000,00

DIPUTACION DE SUBV.DIP.PROV.YMUNIC.
SEGOVIA ORG.ACTIV.DEPOR. 6.000,00

ESPINAR (EL) SUBV.EE.LL.INTERV.
BIENES INM. PATRIMONIO
HCO.CYL 6.000,00

MEDINA DEL REAJ.ANUAL.SUBV.D.
CAMPO AYTO.MEDINA CAMPO 

TEATRO OLIMPIA 6.000,00

SEGOVIA SUBV.DIP.PROV.YMUNIC.
ORG.ACTIV.DEPOR. 6.000,00

SORIA SUBV.EE.LL.MATERIA 
TURISMO. 6.470,02

PONFERRADA SUBV.EE.LL.MATERIA 
TURISMO. 6.600,00

CUELLAR SUBV.EE.LL.INTERV. 
BIENES INM. PATRIMONIO 
HCO.CYL 7.907,10

ISCAR SUBV.DIP.PROV.YMUNIC.
ORG.ACTIV.DEPOR. 8.000,00

SALAMANCA SUBV.EE.LL.INTERV. 
BIENES INM. PATRIMONIO 
HCO.CYL 8.216,94

TUDELA DE SU BV.EE.LL.MATERIA 
DUERO TURISMO. 9.250,00

AREVALO SUBV.EE.LL.REST.
CASTILLOS Y ARQ.MIL.CYL 9.780,70

DIPUTACION DE SUBV.DIP.PROV.YMUNIC.
SORIA ORG.ACTIV.DEPOR. 10.000,00

ZAMORA SUBV.D.AYTO.ZAMORA.
PROY.RESTAURUM 10.000,00

MEDINA DE SUBV.EE.LL.INTERV.
RIOSECO BIENES INM. PATRIMONIO 

HCO.CYL 10.222,53

AGUILAR DE SUBV.EE.LL.REST.
CAMPOO CASTILLOS Y ARQ.MIL.

CYL 10.747,69

SAN ILDEFONSO SUBV.EE.LL.MATERIA 
TURISMO. 12.336,86

SORIA SUBV.EE.LL.INTERV.
BIENES INM. PATRIMONIO 
HCO.CYL 13.158,00

DIPUTACION DE SUBV.DIP.PROV.YMUNIC.
ZAMORA ORG.ACTIV.DEPOR. 14.000,00

CIUDAD SUBV.EE.LL.INTERV. 
RODRIGO BIENES INM. PATRIMONIO 

HCO.CYL 14.265,00

BRIVIESCA SUBV.EE.LL.MATERIA 
TURISMO. 14.585,25

ZAMORA SUBV.DIP.PROV.YMUNIC.
ORG.ACTIV.DEPOR. 16.000,00

BEMBIBRE SUBV.EE.LL.MATERIA 
TURISMO. 16.284,20

VILLABLINO SUBV.EE.LL.MATERIA 
TURISMO. 16.507,70

ISCAR SUBV.EE.LL.REST.CAS-
TILLOS Y ARQ.MIL.CYL 16.552,00

SORIA SUBV.DIP.PROV.YMUNIC.
ORG.ACTIV.DEPOR. 17.000,00

GUARDO SUBV.EE.LL.MATERIA 
TURISMO. 18.000,00

VENTA DE SUBV.DIP.PROV.YMUNIC.
BAQOS ORG.ACTIV.DEPOR. 18.000,00

AREVALO SUBV.EE.LL.MATERIA 
TURISMO. 18.440,52

BEMBIBRE SUBV.EE.LL.INTERV.
BIENES INM. PATRIMONIO 
HCO.CYL 18.744,36

MEDINA DE SUBV.EE.LL.MATERIA 
POMAR TURISMO. 20.683,87

DIPUTACION DE SUBV.DIP.PROV.YMUNIC.
SALAMANCA ORG.ACTIV.DEPOR. 21.000,00

AGUILAR DE SUBV.EE.LL.MATERIA 
CAMPOO TURISMO. 23.072,76

SORIA SUBV.EE.LL.REST.CAS-
TILLOS Y ARQ.MIL.CYL 24.000,00

LEON SUBV.DIR.AYTO.LEON 
XXII FEST.ORGANO 26.500,00

DIPUTACION DE SUBV.EE.LL.REST.CAS-
PALENCIA TILLOS Y ARQ.MIL.CYL 28.800,00



1968915 de Junio de 2006B.O. Cortes C. y L. N.º 274

LEON SUBV.EE.LL.INTERV.
BIENES INM. PATRIMONIO 
HCO.CYL 29.947,65

VALLADOLID SUBV.DIP.PROV.YMUNIC.
ORG.ACTIV.DEPOR. 31.000,00

ISCAR SUBV.EE.LL.MATERIA 
TURISMO. O 32.000,00

LEON SUBV.EE.LL.INTERV.
BIENES INM. PATRIMONIO 
HCO.CYL 35.965,50

BURGOS SUBV. PLAN EXCEL. TUR. 40.000,00

BURGO DE SUBV.EE.LL.MATERIA
OSMA-CIUDAD TURISMO.
DE OSMA 40.258,00

DIPUTACION DE SUBV.EE.LL.MATERIA 
SEGOVIA TURISMO. 44.039,96

SAN ILDEFONSO SUBV.DIR.AYTO.SAN 
ILDEFONDO-LA GRANJA 50.000,00

SAN ILDEFONSO SUBV.DIR.AYTO.SAN 
ILDEFONDO-LA GRANJA 50.000,00

DIPUTACION SUBV.DIR.DIP.PROV.BU.
BURGOS SA.VA ORG.ARCHIV. 55.000,00

DIPUTACION DE SUBV.DIR.DIP.PROV.BU.
SALAMANCA SA.VA ORG.ARCHIV. 55.000,00

DIPUTACION DE SUBV.DIR.DIP.PROV. BU .
VALLADOLID SA.VA ORG.ARCHIV. 55.000,00

DIPUTACION SUBV.DIR.DIP.PROV
BURGOS. DE BURGOS 56.620,00

ARANDA DE SUBV.D.AYTO.ARANDA
DUERO DE DUREO.EUROFESTIV. 60.000.00

DIPUTACION DE SUBV.DIP.PROV.YMUNIC.
LEON ORG.ACTIV.DEPOR. 70.000,00

LEON SUBV.EE.LL.INTERV.B.
INM.PATRIM. 72.000,00

MIRANDA DE SUBV.EE.LL.INTERV.B.
EBRO INM.PATRIM. 72.000,00

TORDESILLAS SUBV.EE.LL.INTERV.B.
INM.PATRIM. 72.000,00

TORDESILLAS SUBV. PLAN EXCEL. TUR. 75.126,51

DIPUTACION DE REAJ.ANUAL.SUB.D.DIP.
ZAMORA ZA.REH.TEATRO RAMOS. 81.110,00

DIPUTACION DE SUBV.DIR.DIP.PROV.
SORIA REALIZ.PROG.DEPOR.

INVIER. 89.934,00

DIPUTACION DE SUBV.DIR.DIP.PROV.
PALENCIA REALIZ.PROG.DEPOR.

INVIER. 91.791,00

PALENCIA REAJ.ANU.SUBV.D.
AYTO.PA.REHAB.LA 
TEJERA. 94.053,00

AVILA SUBV.DIR.AYTO.AVILA 
OBRAS PISTA ATLETISMO 98.000,00

DIPUTACION DE SUBV.DIR.DIP.PROV. 
SEGOVIA REALIZ.PROG.DEPOR.

INVIER 98.852,00

DIPUTACION DE SUBV.DIR.DIP.PROV. 
ZAMORA REALIZ.PROG.DEPOR.

INVIER 99.825,00

DIPUTACION SUBV. DIR.DIP. PROV. 
AVILA REALIZ.PROG. DEPOR. 

INVIER. 121.549,00

DIPUTACION DE SUBV.DIR.DIP.PROV.
LEON REALIZ.PROG.DEPOR.

INVIER. 126.139,00

DIPUTACION DE SUBV.DIR.DIP.PROV.
VALLADOLID REALIZ.PROG.DEPOR.

INVIER. 128.221,00

DIPUTACION SUBV.DIR.DIP.PROV.
BURGOS REALIZ.PROG.DEPOR.

INVIER. 131.086,00

DIPUTACION DE SUBV.DIR.DIP.PROV.
SALAMANCA REALIZ.PROG.DEPOR.

INVIER. 132.603,00

DIPUTACION DE SUBV.D.DIP.P.ZAMORA.
ZAMORA REM.INSTAL.DEPORT. 144.000,00

VALLADOLID SUBV. PLAN EXCEL. TUR. 150.000,00

SALAMANCA SUBV. PLAN EXCEL. TUR. 150.253,03

BURGOS SUBV. INST.DEPOR. 193.723,00

ESPINAR (EL) SUBV.D.AYTO.ESPINAR.
XXCAMP.INT.TENIS. 220.000,00

DIPUTACION DE SUBV. ACTIV. DEPOR.
SEGOVIA 300.000,00

VALLADOLID SUBV. PLAN EXCEL.TUR. 300.000,00

BURGOS SUBV. PLAN EXCEL.TUR. 410.000,00

DIPUTACION DE SUBV.DIR.DIP.SEGOVIA
SEGOVIA PARA INST.DEPORT. 1.000.000,00

DIPUTACION DE SUBV.DIR.DIP.PROV. 
LEON LEON .LEITARIEGOS 1.661.804,00

P.E. 4283-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4283-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Francisco Ramos Antón, relativa a relación de
subvenciones otorgadas a la Mancomunidad de Pinares
de Ávila, durante los ejercicios 2002, 2003, 2004 y 2005,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 203,
de 4 de noviembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de diciembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./4283, formulada por el Procurador D. Francisco
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Ramos Antón, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a “relación de subvenciones
ororgadas a la mancomunidad de Pinares de Ávila,
durante los ejercicios 2002, 2003, 2004 y 2005”.

Recabada información de todas las Consejerías de la
Junta de Castilla y León en relación con la cuestión
planteada por S.S. en la Pregunta arriba referenciada,
tengo el honor de comunicarle lo siguiente:

La Dirección General de Administración Territorial
de la Consejería de Presidencia y Administración Terri-
torial indica que la información solicitada aparece
publicada en el Boletín Oficial de Castilla y León, de
fecha 24 de marzo de 2003, y en la información sumi-
nistrada en cumplimiento del articulo 47 de la Ley de
Presupuestos Generales para el año 2004.

Valladolid, a 22 de Diciembre de 2005.

EL DIRECTOR GENERAL,

Fdo.: Santiago Fernández Martín

P.E. 4284-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4284-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Francisco Ramos Antón, relativa a solicitudes

relativas a las convocatorias de la Consejería de Presi-
dencia y Administración Territorial de los años 2003,
2004 y 2005, correspondientes a la Línea del Fondo de
Cooperación Local para el fomento de Mancomunidades
Municipales, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 203, de 4 de noviembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de diciembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita PE/0604284,
formulada por el Procurador D. Francisco Ramos, del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a solicitudes
para el fomento de mancomunidades municipales.

En relación con la pregunta arriba referenciada, la
Dirección General de Administración Territorial adjunta
tres listados correspondientes a cada uno de los años
solicitados, apuntando que la letra “C”, hace referencia a
las ayudas que ha sido concedidas y la letra “S” a las
solicitudes formuladas en la convocatoria de cada año.

Respecto a los criterios utilizados para la concesión
de dichas subvenciones, son los establecidos en el
Decreto 53/2002 de 4 de abril regulador del Fondo de
Cooperación Local de Castilla y León.

En Valladolid, a 16 de diciembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco
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P.E. 4285-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4285-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Francisco Ramos Antón, relativa a gestión presu-
puestaria de la Consejería de Presidencia y Adminis-
tración Territorial, durante los ejercicios 2003, 2004 y
2005 de la Línea del Fondo de Cooperación Local para
Actuaciones Supramunicipales, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 203, de 4 de noviembre
de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de diciembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita PE/0604285,
formulada por el Procurador D. Francisco Ramos, del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a gestión presu-
puestaria del Fondo de Cooperación Local.

En relación con la pregunta arriba referenciada, la
Dirección General de Administración Territorial
comunica que la información relativa a la gestión presu-
puestaria que se viene haciendo de la Línea del Fondo de
Cooperación Local, para actuaciones supramunicipales,
durante los años 2003, 2004 y 2005, se ha remitido
conforme lo dispuesto en los artículos 47 de las Leyes de
Presupuestos de la Comunidad, Ley 10/2004, de 28 de
diciembre; Ley 14/2003, de 23 de diciembre; y Ley
22/2002, de 27 de diciembre.

En Valladolid, a 14 de diciembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

P.E. 4286-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4286-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Francisco Ramos Antón, relativa a solicitudes
relativas a las convocatorias de la Consejería de Presi-
dencia y Administración Territorial de los años 2003,
2004 y 2005, correspondientes a la Línea del Fondo de
Cooperación Local para Zonas de Acción Especial,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 203,
de 4 de noviembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de diciembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita PE/0604286,
formulada por el Procurador D. Francisco Ramos, del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a solicitudes
para las zonas de acción especial.

En relación con la pregunta arriba referenciada, la
Dirección General de Administración Territorial adjunta
tres listados correspondientes a de cada uno de los años
solicitados, apuntando que la letra “C”, hace referencia a
las ayudas que ha sido concedidas y la letra “S” a las
solicitudes formuladas en la convocatoria de cada año.

Respecto a los criterios utilizados para la concesión
de dichas subvenciones, son los establecidos en el
Decreto 53/2002, de 4 de abril, regulador del Fondo de
Cooperación Local de Castilla y León.

En Valladolid, a 16 de diciembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco
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P.E. 4287-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4287-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Francisco Ramos Antón, relativa a personal de la
Dirección General de Administración Territorial,
dedicado a tareas relacionadas con el Pacto Local,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 203,
de 4 de noviembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de diciembre de 2005.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita PE/0604287
formulada por el Procurador D. Francisco Ramos, del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a personal
dedicado al pacto local.

En relación con la pregunta arriba referenciada, la
Dirección General de Administración Territorial informa
que en esta legislatura, todo el personal de la Dirección
General ha participado en mayor o menor medida, y
dentro del ámbito de las competencias y funciones
asignadas a cada servicio, sección o negociado, en el
estudio, elaboración y redacción del Pacto Local de
Castilla y León.

Siempre dentro de los cometidos que a cada cuerpo,
escala, categoría y puesto de trabajo le son propios de
acuerdo con la normativa de función pública en vigor, en
el marco de la organización propia de trabajo de esta
Dirección General, y sin que se haya externalizado
ninguna de esas tareas mediante contrato administrativo
alguno.

En Valladolid, a 14 de diciembre de 2005.
EL CONSEJERO

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

P.E. 4288-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4288-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Francisco Ramos Antón, relativa a reuniones celebradas
por la Comisión de Coordinación y Desarrollo del Pacto

Local de Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 203, de 4 de noviembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de diciembre de 2005.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita PE/0604288,
formulada por el Procurador D. Francisco Ramos, del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a mesas secto-
riales de trabajo de la Comisión del Pacto Local.

En relación con la pregunta arriba referenciada, la
Dirección General de Administración Territorial informa
que la citada Comisión de Coordinación y Desarrollo del
Pacto Local de Castilla y León ha celebrado dos
reuniones de fechas 2 de abril y 17 de octubre de 2002.

Por su parte la Comisión de Secretarios Generales en
su función de coordinación de Pacto Local ha celebrado
reuniones los días 19 de octubre y 2 de noviembre
de 2005.

En Valladolid, a 14 diciembre de 2005.
EL CONSEJERO

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

P.E. 4289-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4289-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Francisco Ramos Antón, relativa a creación de las
mesas sectoriales de trabajo de la Comisión de Coordi-
nación y Desarrollo del Pacto Local de la Comunidad,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 203,
de 4 de noviembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de diciembre de 2005.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita PE/0604289,
formulada por el Procurador D. Francisco Ramos, del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a mesas secto-
riales de trabajo de la Comisión del Pacto Local.

En relación con la pregunta arriba referenciada, la
Dirección General de Administración Territorial informa
que tras la creación de la Comisión Tripartita, en base a
la propuesta del Consejero y la aprobación unánime de
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todos los Grupos Parlamentarios y tras la racionalización
de órganos colegiados producida al amparo del Decreto
1/2004, de 8 de enero, no se llegó a constituir ninguna
Mesa Sectorial, entre otras cosas porque una vez
presentada la Propuesta de 17 de octubre de 2002, no
hubo necesidad de ello.

No obstante lo anterior, aunque no fueron
formalmente constituidas sí hubo contactos y reuniones
mensuales con las Consejerías al más alto nivel de
Consejeros, Secretarios Generales y Directores
Generales según los casos y los avances.

En Valladolid, a 14 de diciembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

P.E. 4299-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4299-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José María Crespo Lorenzo, relativa a participación
de la Junta de Castilla y León en la promoción del
“Fuero de Brañosera”, Palencia, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 203, de 4 de noviembre
de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de diciembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./4299, formulada por el Procurador D. José M.ª
Crespo Lorenzo, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a “participación de la Junta de
Castilla y León en la promoción del “Fuero de
Brañosera”, Palencia”.

Recabada información de las Consejerías de Presi-
dencia y Administración Territorial y de Cultura y
Turismo en relación con las cuestiones planteadas por
S.S. en la Pregunta arriba referenciada, comunico a V.E.
lo siguiente:

La Consejería de Presidencia y Administración Terri-
torial, a través de la Dirección General de Adminis-
tración Territorial, informa que no se tiene constancia de
ninguna petición de la Asociación Cultural El Fuero, ni
del Ayuntamiento ni de la Junta Vecinal de Brañosera
para la participación en la promoción del mencionado

Fuero de Brañosera, por lo que no está prevista actuación
alguna en dicho sentido.

Valladolid, a 22 de diciembre de 2005.

EL DIRECTOR GENERAL

Fdo.: Santiago Fernández Martín

P.E. 4310-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4310-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
adjudicación del expediente de contratación relativo al
mantenimiento de los espacios naturales del norte de
Palencia (Las Tuerces, Covalagua y el Parque Natural de
Fuentes Carrionas y Fuente Cobre. Montaña Palentina),
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 203,
de 4 de noviembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de diciembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
P.E./0604310 formulada por la Procuradora Dª. Ana
María Muñoz de la Peña, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a la adjudicación del expediente de
mantenimiento de los espacios naturales del norte de
Palencia.

Se adjunta en documentación anexa la información
requerida.

En lo que se refiere al punto cuatro de la pregunta,
relativo a la valoración y ponderación detallada de las
distintas ofertas presentadas, por razón de su extensión,
la amplia información solicitada se pone a disposición de
los Procuradores solicitantes para su consulta en la sede
de la Consejería de Medio Ambiente.

Con el objeto de facilitar la consulta de esta infor-
mación, se ruega a los Procuradores solicitantes que se
pongan en contacto con la Dirección General del Secre-
tariado de la Junta y Relaciones con las Cortes para fijar
día y hora de la misma, actuación de la que se dará
traslado a esta Consejería.

Valladolid, 16 de diciembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo
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CONCURSO SIN VARIANTES ABIERTO
PRESUPUESTO DE LICITACIÓN: 505.047,80 €

APERTURA DE LAS OFERTAS: 25 DE MAYO DE 2005

IDENTIFICACIÓN DEL EXPEDIENTE

SERVICIO: ESPACIOS NATURALES

PROVINCIA: PALENCIA CÓD. SICCAL: 2005/01217

CLAVE: PA-37/05 CÓDIGO EXPEDIENTE: 50149

TÍTULO: MANTENIMIENTO DE LOS ESPACIOS
NATURALES DEL NORTE DE PALENCIA (PALENCIA)

Empresa licitadora Oferta %

Baja

A78884053 INGENIERÍA DE RE-
CURSOS NATURA-
LES, S.A. (IRENA) 378.735,34 € 25,01

A32016511 FORESTACIÓN Y 
REPOBLACIÓN, 
S.A. (FORESA) 415.149,29 € 17,8%

B47037577 SAMYL, S.L 419.189,67 € 17%

F49124241 S.A.T. SIERRA DE 
LA CULEBRA 430.658,73 € 14,73%

A26311407 EUROSERVICIOS Y 
OBRAS FORESTA-
LES, SA (EUROFOR) 434.341,10 € 14%

A28504728 ELSAMEX, S.A. 439.391,59 € 13%

A8602815 TALHER, S.A. 442.592,36 € 12,37%

A28517308 EULEN, S.A. 443.600,44 € 12,17%

B33302696 AUDECA, S.L. 446.815,79 € 11,53%

A47337076 SEFOCAL, S.A.- 
SERVICIOS 
FORESTALES 
DE  CASTILLA 
Y LEÓN S.A. 465.549,39 € 7,82%

A78503075 CEIFRA, S.A. 469.694,00 € 7%

Número de Ofertas Aceptadas: 11
Baja Media: 13,86 %

Baja Temeraria: 23,86 %

IDENTIFICACIÓN DEL EXPEDIENTE

SERVICIO: ESPACIOS NATURALES

PROVINCIA: PALENCIA CÓD. SICCAL:

CLAVE: PA-37/05 CÓDIGO EXPEDIENTE: 50149

TÍTULO: MANTENIMIENTO DE LOS ESPACIOS
NATURALES DEL NORTE DE PALENCIA
(PALENCIA)

CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN -
CRITERIOS DE VALORACIÓN PARA LA

APRECIACIÓN DE BAJAS DESPROPORCIONADAS
O TEMERARIAS

La adjudicación se efectuará en base a los siguientes
criterios objetivos, indicados por orden decreciente de
importancia y por la ponderación que se les atribuye:

1) OFERTA ECONÓMICA - HASTA 70 PUNTOS.

Se valorará atendiendo a la siguiente fórmula:

70 (B + 10 - BM)2

P= —————————————————-
30 + (B + 10 - BM)2

siendo: P = puntuación

B = porcentaje de baja de la oferta

BM = baja media de las ofertas

Si B<BM-10, P = O

Las ofertas cuya baja superen en más de 10 puntos
porcentuales la baja media, se considerarán incursas en
presunción de temeridad.

2) VALOR TÉCNICO DE LA OFERTA - HASTA
30 PUNTOS.

Se valorará:

La metodología, planificación y desarrollo de los
trabajos.

Para su valoración se presentará una memoria en la
que se indicarán con la máxima exactitud las bases sobre
las que se realizará el trabajo. Para ello se incluirá el
método, plan de trabajo y desarrollo propuesto para su
correcta ejecución, así como la asignación de medios
materiales y personales en función de una mejor
ejecución del contrato.

P.E. 4322-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4322-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
actuaciones de la Junta en Salamanca como Ciudad
Patrimonio de la Humanidad, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 203, de 4 de noviembre
de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de diciembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0604322
formulada a la Junta de Castilla y León por la
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Procuradora Dª. Ana María Muñoz de la Peña González,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a las actua-
ciones de la Junta en Salamanca como Ciudad
Patrimonio de la Humanidad.

En relación con la pregunta escrita P.E./0604322,
formulada a la Junta de Castilla y León por la
Procuradora Dª. ANA MARÍA MUÑOZ DE LA PEÑA
GONZÁLEZ, del Grupo Parlamentario Socialista, se
informa lo siguiente:

Desde la creación de la Consejería de Cultura y
Turismo en el año 2003, las inversiones realizadas en
Salamanca ascienden a 5.866.718,09 euros, de las cuales
las destinadas a la Ciudad de Salamanca son las que se
relacionan en el anexo.

Valladolid, 12 de diciembre de 2005.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

AÑO BIEN IMPORTE

2003 ARCHIVO HISTÓRICO 
PROVINCIAL 10.263,00

2003 C/ ARROYO DE SANTO 
DOMINGO 9.411,84

2003 CATEDRAL 12.632,55

2003 CLERECÍA DE SAN 
MARCOS 4.635,52

2003 CONVENTO DE LA 
ANUNCIACIÓN ÚRSULAS 2.935,82

2003 CONVENTO DE SAN 768.238,47
ESTEBAN 677.126,55

2003 CONVENTO MM. 
DOMINICAS DUEÑAS 1.238,88 

2003 IGLESIA DE LA PURÍSIMA 1.063,46

2003 IGLESIA DE LA VERA CRUZ 622,15

2003 IGLESIA DE SAN MARTÍN 20.111,95

2003 IGLESIA DE SAN 
SEBASTIÁN 5.325,40

2003 IGLESIA DE SANCTI 
SPIRITUS 22.871,35

AÑO BIEN IMPORTE

2004 ARCHIVO HISTÓRICO 
PROVINCIAL 6.154,49

2004 C/ CUESTA DE OVIEDO A
C/RABANAL 9.159,36

2004 CONVENTO DE LA 
ANUNCIACIÓN ÚRSULAS 26.422,42

2004 CONVENTO DE SAN 
ESTEBAN 61.273,26

2004 CONVENTO DE SANTA 
CLARA ÚRSULAS 1.050,25

2004 CONVENTO MM. 
DOMINICAS DUEÑAS 11.149,92 201.875,76

2004 IGLESIA DE LA TRINIDAD 
ANTIGUA O IGLESIA 
VIEJA DEL ARRABAL 27.553,55

2004 INMUEBLE 
C/ CORREHUELA, 14 6.894,02

2004 INMUEBLE C/ LUCERO, 2 10.012,80

2004 INMUEBLE PLAZA 
CANALEJAS 9.105,00

2004 INMUEBLE PLAZA 
CONCILIO DE TRENTO 3.861,52

2004 PLAZA MAYOR 18.000,00

2004 SOLAR AVDA REYES DE 
ESPAÑA, 2-4 11,239,17

AÑO BIEN IMPORTE

2005 CONVENTO DE SANTA 
CLARA 2.553,08

2005 IGLESIA DE LA PURÍSIMA 53.812,65

2005 IGLESIA DE LA TRINIDAD 
ANTIGUA O IGLESIA
VIEJA DEL ARRABAL 8.216,94

2005 IGLESIA DE SAN 
SEBASTIÁN 29.906,37 165.552,09

2005 INMUEBLE 
C/ BORDADORES 3.435,78

2005 INMUEBLE 
C/ CORREHUELA, 14 27.576,07

2005 INMUEBLE C/ LUCERO, 2 40.051,20

TOTAL INVERTIDO 1.135.666,32

P.E. 4323-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4323-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
actuaciones de la Junta en relación con los Bienes de
Interés Cultural denominados Monumentos Histórico-
artísticos, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 203, de 4 de noviembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de diciembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0604323
formulada a la Junta de Castilla y León por la
Procuradora Dª. Ana María Muñoz de la Peña González,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a las actua-
ciones de la Junta en cada uno de los monumentos
histórico artísticos declarados Bienes de Interés Cultural
de Salamanca.

En relación con la pregunta escrita P.E./0604323,
formulada a la Junta de Castilla y León por la
Procuradora Dª. ANA MARÍA MUÑOZ DE LA PEÑA
GONZÁLEZ, del Grupo Parlamentario Socialista, se
informa lo siguiente:

Desde la creación de la Consejería de Cultura y
Turismo en el año 2003, las inversiones realizadas en
Salamanca ascienden a 5.866.718,09 euros, de las cuales
las destinadas a los monumentos histórico artísticos
declarados como BIC son las que se relacionan en el
anexo.

Valladolid, 12 de diciembre de 2005.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

ANEXO - MONUMENTOS HISTÓRICO-ARTÍSTICOS

AÑO LOCALIDAD BIEN IMPORTE

2003 ALBA DE CONVENTO DE LA
TORMES ANUNCIACIÓN 3.018,20

2003 ALDEA- IGLESIA 
RRUBIA PARROQUIAL 96.250,75

2003 CIUDAD CONVENTO DE  
RODRIGO SAN FRANCISCO 9.168,38

2003 CIUDAD MONASTERIO DE LA
RODRIGO CARIDAD 698,40

2003 GALLEGUI- IGLESIA 
LLOS PARROQUIAL 7.998,51

2003 PALENCIA DE IGLESIA DE SANTA 
NEGRILLA CRUZ 341.538,24

2003 SALAMANCA CATEDRAL 12.632,55

2003 SALAMANCA CLERECÍA DE SAN 
MARCOS 4.635,52

2003 SALAMANCA CONVENTO DE LA

ANUNCIACIÓN 2.935,82 1.228.440,33

2003 SALAMANCA CONVENTO DE 
SAN ESTEBAN 677.126,55

2003 SALAMANCA CONVENTO MM. 
DOMINICAS 
DUEÑAS 1.238,88

2003 SALAMANCA IGLESIA DE LA 
PURÍSIMA 1.063,46

2003 SALAMANCA IGLESIA DE SAN 
MARTÍN 20.111,95

2003 SALAMANCA IGLESIA DE 
SANCTI SPIRITUS 22.871,35

2003 SALAMANCA IGLESIA DE LA 
VERA CRUZ 622,15

2003 SALAMANCA PLAZA MAYOR 18.000,00

2003 TURRA DE IGLESIA
ALBA PARROQUIAL 8.529,62

AÑO LOCALIDAD BIEN IMPORTE

2004 ALBA DE CONVENTO DE LA 
TORMES ANUNCIACIÓN 27.163,80

2004 CIUDAD CATEDRAL
RODRIGO 128.402,10

2004 CIUDAD CONVENTO DE 
RODRIGO SAN FRANCISCO 300.978,61

2004 CIUDAD MONASTERIO DE LA
RODRIGO CARIDAD 5.240,00

2004 GALLEGUI- IGLESIA 
LLOS PARROQUIAL 292,98

2004 PEÑARAN- IGLESIA 
DILLA PARROQUIAL 23.928,28

2004 SALAMANCA CONVENTO DE
LA ANUNCIA-
CIÓN 26.422,42 628.095,26

2004 SALAMANCA CONVENTO DE 
SAN ESTEBAN 61.273,26

2004 SALAMANCA CONVENTO MM. 
DOMINICAS 
DUEÑAS 11.149,92

2004 SALAMANCA CONVENTO DE 
SANTA CLARA
ÚRSULAS 1.050,25

2004 SALAMANCA PLAZA MAYOR 18.000,00

2004 TURRA DE IGLESIA
ALBA PARROQUIAL 296,89

2004 VILLORIA IGLESIA
PARROQUIAL 23.896,75

AÑO LOCALIDAD BIEN IMPORTE

2005 ALBA DE IGLESIA DE 
TORMES SANTIAGO 188.951,08

2005 ALBA DE MONASTERIO 
TORMES DE LA 

ANUNCIACIÓN 17.927,42

2005 BÉJAR PLAZA DE TOROS 8.587,50 1.399.964,77

2005 CIUDAD CATEDRAL
RODRIGO 614.839,90

2005 CIUDAD MONASTERIO DE
RODRIGO LA CARIDAD 3.967,60

2005 CIUDAD CONVENTO DE
RODRIGO SAN FRANCISCO 488.894,76

2005 SALAMANCA CONVENTO DE 
SANTA CLARA 53.812,65

2005 SALAMANCA IGLESIA DE LA 
PURÍSIMA 53.812,65

2005 VALDEFUEN- IGLESIA
TES DE PARROQUIAL

SANGUSÍN 56.365,73

TOTAL INVERTIDO EN MONUMENTOS 
HISTÓRICO-ARTÍSTICOS 2003-2005 3.256.500,36



1973515 de Junio de 2006B.O. Cortes C. y L. N.º 274

P.E. 4324-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4324-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
actuaciones de la Junta de Castilla y León en relación
con los Bienes de Interés Cultural denominados
Conjuntos Históricos, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 203, de 4 de noviembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de diciembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0604324
formulada a la Junta de Castilla y León por la
Procuradora Dª. Ana María Muñoz de la Peña González,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a las actua-
ciones de la Junta en cada uno de los Conjuntos
Históricos declarados Bienes de Interés Cultural de
Salamanca.

En relación con la pregunta escrita P.E./0604324,
formulada a la Junta de Castilla y León por la
Procuradora Dª. ANA MARÍA MUÑOZ DE LA PEÑA
GONZÁLEZ, del Grupo Parlamentario Socialista, se
informa lo siguiente:

Desde la creación de la Consejería de Cultura y
Turismo en el año 2003, las inversiones realizadas en
Salamanca ascienden a 5.866.718,09 euros, de las cuales
las destinadas a los conjuntos históricos declarados como
BIC son las que se relacionan en el anexo.

Valladolid, 12 de diciembre de 2005.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

ANEXO I - CONJUNTOS HISTÓRICOS

AÑO LOCALIDAD IMPORTE

2003 BÉJAR 373.366,22

CIUDAD RODRIGO 97.348,09

LEDESMA 10.000,00

MONTEMAYOR DEL RÍO 1.243,49 1.276.123,39

SALAMANCA 786.238,47

SAN FELICES DE LOS 
GALLEGOS 1.466,33

SEQUEROS 6.457,69

2004 BÉJAR 84.870,18

CIUDAD RODRIGO 504.274.61

LEDESMA 10.331,13

MIRANDA DEL 
CASTAÑAR 31.868,87 865.115,78

MONTEMAYOR DEL RÍO 17.851,87

SALAMANCA 201.875,76

SAN FELICES DE LOS 
GALLEGOS 11.643,36

SAN MARTÍN DEL 
CASTAÑAR 2.400,00

2005 BÉJAR 42.082,79

CIUDAD RODRIGO 1.127.806,29.

MIRANDA DEL 

CASTAÑAR 277.886,84 1.704.152,39

MONTEMAYOR DEL RÍO 41.148,90

SALAMANCA 157.335,15

SAN FELICES DE LOS 
GALLEGOS 57.892,42

TOTAL INVERTIDO EN CON JUNTOS
HISTÓRICOS 2003-2005 3.845.388,46

P.E. 4325-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4325-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
actuaciones de la Junta de Castilla y León en relación
con los Bienes de Interés Cultural denominados Zonas
Arqueológicas, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 203, de 4 de noviembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de diciembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0604325
formulada a la Junta de Castilla y León por la
Procuradora Dª. Ana María Muñoz de la Peña González,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a las actua-
ciones de la Junta en cada una de las Zonas Arqueo-
lógicas declaradas Bienes de Interés Cultural de
Salamanca.
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En relación con la pregunta escrita P.E./0604325,
formulada a la Junta de Castilla y León por la
Procuradora Dª. ANA MARÍA MUÑOZ DE LA PEÑA
GONZÁLEZ, del Grupo Parlamentario Socialista, se
informa lo siguiente:

Desde la creación de la Consejería de Cultura y
Turismo en el año 2003, las inversiones realizadas en
Salamanca ascienden a 5.866.718,09 euros, de las cuales
las destinadas a las zonas arqueológicas declaradas como
BIC son las que se relacionan en el anexo.

Valladolid, 12 de diciembre de 2005.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

ANEXO - ZONAS ARQUEOLÓGICAS

AÑO LOCALIDAD BIEN IMPORTE

2003 SALDEANA CASTRO 5.348,00

TEJADO,EL CERRO EL
BERRUECO 11.800,00

17.418,00

2004 TEJADO,EL CERRO EL 
BERRUECO 10.835,00

50.242.34
VILLAR DE SIEGA 
ARGAÑÁN VERDE 39.407,34

2005 ALDEAVIEJA DOLMEN 
DE TORMES DEL TERIÑUELO 26.861,00

74.935,60VILLAR DE SIEGA VERDE
ARGAÑÁN 48.074,60

TOTAL INVERTIDO EN ZONAS 
ARQUEOLÓGICAS 2003-2005 142.325,94

P.E. 4326-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4326-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
actuaciones de la Junta de Castilla y León en relación
con los Bienes de Interés Cultural denominados Jardines
Históricos, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 203, de 4 de noviembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de diciembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0604326
formulada a la Junta de Castilla y León por la
Procuradora Dª Ana María Muñoz de la Peña González,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a las actua-

ciones de la Junta en cada uno de los Jardines Históricos
declarados Bienes de Interés Cultural de Salamanca.

En relación con la pregunta escrita P.E./0604326,
formulada a la Junta de Castilla y León por la
Procuradora Dª. ANA MARÍA MUÑOZ DE LA PEÑA
GONZÁLEZ, del Grupo Parlamentario Socialista, se
informa lo siguiente:

Desde la creación de la Consejería de Cultura y
Turismo en el año 2003, las inversiones realizadas en
Salamanca ascienden a 5.866.718,09 euros, de las cuales
las destinadas a los jardines históricos declarados como
BIC son las que se relacionan en el anexo.

Valladolid, 12 de diciembre de 2005.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

ANEXO - JARDINES HISTÓRICOS

AÑO LOCALIDAD BIEN IMPORTE

2003 BÉJAR BOSQUE DE BÉJAR 373.366,22

2004 BÉJAR BOSQUE DE BÉJAR 84.870,18

2004 PEÑACA- FINCA EL COTO DE NTRA.
BALLERA SRA. DEL CARMEN 160.000,00

2005 BÉJAR BOSQUE DE BÉJAR 33.495,29

TOTAL INVERTIDO EN JARDINES 
HISTÓRICOS 2003-2005 651.731,69

P.E. 4329-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4329-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
actuaciones de la Junta de Castilla y León en relación
con los Bienes de Interés Cultural denominados
Castillos, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 203, de 4 de noviembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de diciembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0604329
formulada a la Junta de Castilla y León por la
Procuradora Dª. Ana María Muñoz de la Peña González,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a las actua-
ciones de la Junta en cada uno de los Castillos
declarados Bienes de Interés Cultural de Salamanca.
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En relación con la pregunta escrita P.E./0604329,
formulada a la Junta de Castilla y León por la
Procuradora Dª. ANA MARÍA MUÑOZ DE LA PEÑA
GONZÁLEZ, del Grupo Parlamentario Socialista, se
informa lo siguiente:

Desde la creación de la Consejería de Cultura y
Turismo en el año 2003, las inversiones realizadas en
Salamanca ascienden a 5.866.718,09 euros, de las cuales
las destinadas a los castillos declarados como BIC son
las que se relacionan en el anexo.

Valladolid, 12 de diciembre de 2005.
LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

ANEXO - CASTILLOS

AÑO LOCALIDAD IMPORTE

2003 ALBA DE TORMES 15.817,31

CIUDAD RODRIGO 71.500,00

LEDESMA 10.000,00 110.985,06

MONLEÓN 12.000,00

VILLARES DE YELTES 1.667,75

2004 ALBA DE TORMES 53.439,37

ALDEA DEL OBISPO 900,00

LEDESMA 10.331,13

MIRANDA DEL 
CASTAÑAR 21.038,01 106.412,37

MONTEMAYOR DEL RÍO 6.660,50

SAN FELICES DE LOS 
GALLEGOS 11.643,36

SAN MARTÍN DEL 
CASTAÑAR 2.400,00

2005 ALBA DE TORMES 62.265,84

ALDEA DEL OBISPO 26.775,99

MIRANDA DEL 
CASTAÑAR 277.886,84 485.651,03

MONLEÓN 31.000,00

MONTEMAYOR DEL RÍO 41.148,90

SAN FELICES DE LOS 
GALLEGOS 46.573,46

TOTAL INVERTIDO EN 
CASTILLOS 2003-2005 703.048,46

P.E. 4333-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,

P.E. 4333-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Francisco Ramos Antón, relativa a mantenimiento de
un fichero interno de ayudas a las Entidades Locales,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 203,
de 4 de noviembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de diciembre de 2005.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita PE/0604333,
formulada por el Procurador D. Francisco Ramos, del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a ayudas e
inversiones.

En relación con la pregunta arriba referenciada, la
Dirección General de Administración Territorial
comunica que la información relativa a ayudas e inver-
siones de la Junta de Castilla y León, a Corporaciones
Locales otorgadas por la Junta de Castilla y León durante
2004, fue suministrada en las contestaciones a las
Preguntas Escritas 4278 a 4281.

En Valladolid, a 16 de diciembre de 2005.
EL CONSEJERO

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

P.E. 4334-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4334-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Francisco Ramos Antón, relativa a explotación de
datos de presupuestos y liquidaciones de los municipios,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 203,
de 4 de noviembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de diciembre de 2005.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita PE/0604334,
formulada por el Procurador D. Francisco Ramos, del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a presupuestos y
liquidaciones de los municipios.

En relación con la pregunta arriba referenciada, se
adjuntan los datos publicados en la página Web de la
Junta de Castilla y León, en el Anuario Estadístico de
Castilla y León 2005, conforme al Plan Estadístico de
Castilla y León 2002-2005.

En Valladolid, a 16 de diciembre de 2005.
EL CONSEJERO

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco
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P.E. 4339-II y P.E. 4340-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4339-II y P.E. 4340-II, a las Preguntas formuladas
por los Procuradores Dña. Inmaculada Larrauri Rueda y
D. Ismael Mario Bosch Blanco, que se relacionan en el
Anexo, publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 203, de 4 de noviembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de diciembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

P.E. RELATIVA A

P.E. 4339-II evolución de las poblaciones piscícolas
durante los últimos cinco años.

P.E. 4340-II evolución de las poblaciones de trucha
común durante los últimos cinco años.

Contestación a las Preguntas Escritas Núm.
P.E./06004339 y Núm. P.E./06004340, formuladas por
los Procuradores Dª. Inmaculada Larrauri Rueda e
Ismael Bosch Blanco, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a evolución de las poblaciones
piscícolas durante los últimos cinco años.

El concepto población referido a una especie puede
entenderse de muy diferentes formas, si bien lo habitual
es que se aplique ese término al conjunto de individuos
de una misma especie que viven interrelacionados en un
medio o territorio concreto. Por lo tanto, sobre un
territorio de las dimensiones de Castilla y León, conocer
la evolución de las decenas de especies piscícolas que
pueblan sus aguas es de una complejidad técnica y
económica sobresaliente.

Por lo tanto, se pone a disposición de los Procu-
radores la información disponible en la Consejería de
Medio Ambiente sobre poblaciones piscícolas en tramos
concretos, la cual podrá ser consultada en la sede de la
Consejería de Medio Ambiente.

Con el objeto de facilitar la consulta de esta infor-
mación, se ruega a los Procuradores solicitantes que se
pongan en contacto con la Dirección General del Secre-
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tariado de la Junta y Relaciones con los Cortes para fijar
día y hora de la misma, actuación de la que se dará
traslado a esta Consejería.

Valladolid, 19 de diciembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

P.E. 4341-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4341-II, a la Pregunta formulada por los Procu-
radores Dña. Inmaculada Larrauri Rueda y D. Ismael
Mario Bosch Blanco, relativa a evolución de las pobla-
ciones de salmón atlántico durante los últimos cinco
años, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
203, de 4 de noviembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de diciembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
P.E./06004341 formulada por los Procuradores D.ª Inma-
culada. Larrauri Rueda e Ismael Bosch Blanco, del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la evolución
de las poblaciones de salmón atlántico durante los
últimos cinco años.

Es bien conocido entre los ámbitos técnicos y en
diversos comités medioambientales y grupos de asesoría
medioambiental que en Castilla y León no existen
salmones atlánticos desde hace probablemente varios
decenios.

Se adjunta copia del texto incluido en el libro “Atlas
y Libro Rojo de los Peces Continentales de España”
editado por el ictiólogo I. Doadrio (Consejo Superior de
Investigaciones Científicas y Ministerio de Medio
Ambiente, 2001) en el que se incluye un resumen de la
situación del salmón atlántico en España, así como
mapas detallados de su distribución, sin que en los
mismos conste su presencia en Castilla y León.

Valladolid, 19 de diciembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo
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P.E. 4342-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
4342-II, a la Pregunta formulada por los Procuradores
Dña. Inmaculada Larrauri Rueda y D.ª Ismael Mario
Bosch Blanco, relativa a realización de estudios sobre la
dotación genética de las poblaciones de trucha de la
Comunidad, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 203, de 4 de noviembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de diciembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
P.E./06004342 formulada por los Procuradores D. Inma-

culada Larrauri Rueda e Ismael Bosch Blanco, del Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a estudios realizados
sobre dotación genética de las distintas poblaciones de
trucha existentes por cauces o tramos de cauces.

Se han realizado unos estudios muy completos sobre
la caracterización genética de la trucha común, tal y
como estaba previsto en el Programa de Gestión
Piscícola del Plan Forestal de Castilla y León.

Se adjunta como ejemplo del alto contenido científico
y técnico, y de la trascendencia de dichos estudios, copia
de la publicación en “Molecular Ecology” de “Allozymic
evidence of parapatric differentiation of brown trout
(Salmo truttaL.) within an Atlantic river of the Iberian
Península”.

Valladolid, 19 de diciembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo
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P.E. 4343-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4343-II, a la Pregunta formulada por los Procu-
radores Dña. Inmaculada Larrauri Rueda y D. Ismael
Mario Bosch Blanco, relativa a política de repoblación
piscícola, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 203, de 4 de noviembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de diciembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
P.E./06004343 formulada por los Procuradores Dª. Inma-
culada Larrauri Rueda e Ismael Bosch Blanco, del Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a política de repobla-

ciones piscícolas que se están llevando a cabo en los ríos
de Castilla y León.

La política de repoblaciones se ajusta a lo previsto en
el Programa de Gestión Piscícola del Plan Forestal de
Castilla y León. Sobre esa base y en aquellos casos en
que están disponibles y formadas las líneas genéricas
adecuadas a cada cuenca, se realizan repoblaciones en
tramos muy concretos.

Valladolid, 19 diciembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

P.E. 4413-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4413-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
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D. José María Crespo Lorenzo, relativa a Centro de
Tratamiento de Residuos de Palencia, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 204, de 10 de
noviembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de diciembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
P.E./0604413 formulada por el Procurador D. José María
Crespo Lorenzo, del Grupo Parlamentario Socialista,
relativa al trazado definitivo del trayecto a recorrer por
los vehículos de transporte de residuos con destino al
centro de tratamiento de residuos de Palencia.

La Junta de Castilla y León redactó en el año 2004 el
estudio informativo de los accesos al Centro de Trata-
miento de Residuos Urbanos de Palencia. Dicho estudio
se sometió a información pública en mayo de 2005.

Como consecuencia de las alegaciones formuladas
durante el trámite de información pública, y a instancias
de la Asociación de Vecinos “Allende del Río”, se
procedió a estudiar la viabilidad de una nueva alter-
nativa.

Las características técnicas y económicas de esta
nueva alternativa fueron analizadas con los proponentes,
poniéndose de manifiesto la inviabilidad de la misma.

No obstante, se acordó con la Asociación de Vecinos
Allende del Río evaluar una nueva solución con la apor-
tación de alguna variante en el trazado que permitiera
encajar mejor los parámetros geométricos en planta y
reducir la fuerte pendiente necesaria para llegar al
páramo donde se ubica el C.T.R. Actualmente se está
estudiando y valorando esta nueva solución surgida de
las demandas y sucesivas peticiones de la Asociación de
Vecinos “Allende del Río”.

Valladolid, 20 de diciembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

P.E. 4415-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4415-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José María Crespo Lorenzo, relativa a acreditaciones
para ocupar burladeros en las plazas de toros, publicada

en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 207, de 17 de
noviembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de diciembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita PE/0604415
formulada por el Procurador D. José M.ª Crespo, del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a acreditación
para ocupar burladeros.

En relación con la pregunta arriba referenciada, la
Agencia de Protección Civil e Interior informa que el
artículo 2.1 de la Orden PAT/762/2005, de 30 de mayo,
por la que se regula la permanencia de personas en los
callejones de las Plazas de Toros establece que
corresponde a los Delegados Territoriales de la Junta de
Castilla y León en la provincia autorizar la permanencia
de las personas en el callejón de las plazas de toros
durante el desarrollo de los espectáculos taurinos.

Dichas autorizaciones se expiden por los Delegados
Territoriales teniendo en cuenta los criterios que se
definen en el apartado 2º del mismo artículo, que
concluye con una cláusula de cierre que habilita a los
Delegados Territoriales, que son los máximos represen-
tantes de la Comunidad Autónoma en la provincia, para
autorizar la permanencia en el callejón de personas no
incluidas en las categorías anteriores, y que, por lo tanto,
pudieran no tener relación alguna con la lidia. Es una
cláusula de cierre estándar en reglamentos de esta natu-
raleza, cuya finalidad es tener prevista una posibilidad
para poder autorizar la permanencia en el callejón de
personas que, por cualquier circunstancia no estén
incluidas en los grupos tasados, pero que el Delegado
Territorial en ejercicio de sus competencias y atribu-
ciones considere que han de permanecer en el callejón
durante el desarrollo del festejo.

En todo caso, debe tenerse en cuenta que el número
total de autorizaciones que pueden dictarse en aplicación
de la totalidad de los criterios establecidos en el artículo
2 está limitado objetivamente por la propia Orden en
función de los burladeros que tenga cada plaza, y con ese
fin se ha articulado un procedimiento concreto en el
artículo 3 del referido reglamento.

En Valladolid, a 14 de diciembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

P.E. 4417-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
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la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4417-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Francisco Ramos Antón, relativa a líneas, programas
y actuaciones previstas en el presupuesto de la
Consejería de Presidencia, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 207, de 17 de noviembre
de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de diciembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita PE/0604417,
formulada por el Procurador D. Francisco Ramos, del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa líneas,
programas y actuaciones de la Consejería en los años
2005 y 2006.

En relación con la pregunta arriba referenciada, se
informa que las líneas, programas y actuaciones desarro-
lladas por la Consejería de Presidencia y Administración
Territorial, durante el año 2005 y las previstas en el
proyecto de presupuestos 2006, son las recogidas en los
presupuestos de estos dos últimos ejercicios y han sido
expuestas por el Consejero en sendas comparecencias
ante la Comisión de Hacienda.

En Valladolid, a 16 de diciembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

P.E. 4500-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4500-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
centros de día para personas mayores, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 212, de 1 de
diciembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de diciembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E.4500-I,
formulada por Dª. Ana María Muñoz de la Peña
González, Procuradora perteneciente al Grupo Parla-
mentario Socialista, sobre a la construcción de Centros
de Día para personas mayores.

La previsión para la construcción de Centros de Día
para personas mayores en los próximos años responde a

la planificación de la dotación de equipamientos
sociales, dando también respuesta a la nivelación terri-
torial planteada en el pacto local, según la cual los muni-
cipios cuya población supere los 5.000 habitantes
contarán con este recurso.

En el marco del pacto local están previstos 15 nuevos
centros: 2 en Burgos (Briviesca y Medina de Pomar), 4
en León (Cacabelos La Bañeza; Fabero y Villaqui-
lambre), 1 en Palencia (Villamuriel de Cerrato), 2 en
Salamanca (Guijuelo y Peñaranda de Bracamonte), 1 en
Segovia (San Idelfonso), y 5 en Valladolid (Arroyo,
Cistérniga, Medina de Rioseco, Íscar y Peñafiel). Su
construcción está supeditada a la aprobación del pacto
local y el periodo de ejecución de las obras tiene su
horizonte en 2011.

Junto con estas iniciativas en 2005 y 2006 se
realizaran inversiones para obras y equipamiento de
nuevos Centros de Día en las siguientes localidades:
Cebreros, Navalperal de Pinares, Nava del Marqués
Sotalbo y Papatrigo en Ávila; Carracedelo, Pola de
Gordón, Ponferrada, Santa Marina del Rey y Astorga en
León; Paredes de Nava, Villalobón, Tariego y Astudillo
en Palencia; Bejar y Villanueva del Conde en
Salamanca; Nava de la Asunción y Urueñas en Segovia;
dos centros en Valladolid ciudad, Medina del Campo y
en Zamora en San Cristóbal de Entreviñas. La finan-
ciación prevista para estos proyectos en 2006 alcanza los
3.427.000 euros, y el plazo de ejecución varia en función
de cada proyecto.

Se encuentran en fase de estudio varios Centros de
Día en: León, Salamanca (Aldeatejada y Sotoserrano),
Soria (Matamala de Almazán) y Valladolid (Villalón de
Campos).

A través de un acuerdo con la Diputación de
Valladolid, y con inversiones por parte de ambas admi-
nistraciones está prevista la creación de nuevos Centros
de Día en Olivares de Duero, San Pedro Latarce, La
Pedraja de Portillo, Castromonte, Aldeamayor de San
Martín, Sardón de Duero, Tordehumos, Villanuela,
Fresno el Viejo, La Parrilla, Cogeces del Monte,
Santibáñez de Valcorba y Nava del Rey.

Valladolid, a 20 de diciembre de 2005.

LA CONSEJERA

Fdo.: Rosa Valdeón Santiago

P.E. 4502-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4502-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
Planes de Dinamización Turística, publicada en el
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Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 212, de 1 de
diciembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de diciembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0604502
formulada a la Junta de Castilla y León por la
Procuradora Dª. Ana María Muñoz de la Peña González,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a los Planes
de Dinamización Turística en Castilla y León.

En relación con la pregunta escrita P.E./0604502,
formulada a la Junta de Castilla y León por la
Procuradora Dª. ANA MARÍA MUÑOZ DE LA PEÑA
GONZÁLEZ, del Grupo Parlamentario Socialista, se
informa lo siguiente:

En la actualidad se hallan en fase de ejecución un
total de cuatro Planes de Excelencia Turística a los que
se añade un Plan de Dinamización.

En cuanto a los Planes de Excelencia en ejecución
son los de Burgos, Salamanca, Segovia, Valladolid y
Zamora, mientras que el Plan de Dinamización Turística
se está desarrollando en el municipio de San Ildefonso-
La Granja.

Además de estos, ha sido aprobado un Plan de Exce-
lencia Turística para el Canal de Castilla, cuya ejecución
se pondrá en marcha en breve plazo de tiempo.

En cuanto al presupuesto de cada uno de ellos, se
refleja seguidamente:

DESTINO TIPO PRESU- Aportación PLAZO 
PUESTO JUNTA DE

VIGENCIA

Burgos Excelencia 2.700.000,00 900.000,00 2003-2006

Valladolid Excelencia 2.700.000,00 900.000,00 2003-2006

Salamanca Excelencia 2.704.554,00 901.518,00 2000-2005

Zamora Excelencia 2.700.000,00 900.000,00 2002-2006

San Dinamiza-
Ildefonso ción 2.160.000,00 720.000,00 2004-2008

Canal de 
Castilla Excelencia 4.200.000,00 1.400.000,00 2005-2009

TOTAL 14.164.554,00 5.721.518,16

En lo relativo a la previsión de planes futuros, señalar
que este año ha sido aprobado un Plan de Dinamización
del Producto Turístico para la zona sur de las Arribes del
Duero, en el cual se incluyen diversas actuaciones a
realizar en distintos municipios de esta zona de la
provincia de Salamanca

Valladolid, 12 de diciembre de 2005.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 4503-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4503-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
la creación de la Sede Regional del Voluntariado,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 212,
de 1 de diciembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de diciembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P. E. 4503-I
formulada por Dª. Ana M.ª Muñoz de la Peña González,
Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a la creación de la Sede Regional del
Voluntariado

La Junta de Castilla y León no tiene prevista la
creación de la Sede Regional del Voluntariado en
ninguna provincia. El Delegado Territorial de la Junta en
Soria, en el encuentro de Plataformas de Voluntariado,
expuso el ofrecimiento de esta provincia para que Soria
fuera la Sede Regional de la Plataforma Regional del
Voluntariado, si las entidades que la forman así lo consi-
deraban.

Valladolid, a 20 de diciembre de 2005.

LA CONSEJERA

Fdo.: Rosa Valdeón Santiago

P.E. 4505-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4505-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
la reforestación de Quilamas en la Sierra de Francia,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 212,
de 1 de diciembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de diciembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
P.E./06004505 formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña, del Grupo Parlamentario
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Socialista, relativa a la reforestación del Espacio Natural
de las Quilamas en la Sierra de Francia.

El proyecto para la restauración de los ecosistemas
forestales afectados por el incendio ocurrido en verano
de 2005 en el Espacio Natural de Quilamas está siendo
elaborado por los técnicos del Servicio Territorial de
Medio Ambiente de Salamanca.

En este proyecto se propondrá la repoblación forestal
de la zona diseñando masas arboladas con especies
adaptadas a las condiciones naturales de la zona, además
de la realización de trabajos selvícolas de ayuda a la
regeneración de zonas poco afectadas y plantaciones de
incremento de la biodiversidad, poniendo especial
énfasis en la restauración de vegetación de ribera. Así
mismo, se mejorará la red de infraestructuras contra
incendios, que comprenderá el establecimiento de áreas
cortafuegos, red de puntos de agua y vías de comuni-
cación.

Todas estas actuaciones se orientarán a la restau-
ración, conservación y mejora de biodiversidad del
espacio, dando prioridad a la protección de la colonia de
buitre negro existente y el área crítica de la cigüeña
negra.

Se tenderá a regenerar la vegetación natural potencial
del espacio natural, procurando especialmente recons-
tituir sus etapas más maduras, especialmente en las zonas
de mayor protección y en las que el riesgo de erosión sea
elevado.

Al tratarse de un proyecto que se encuentra en fase de
elaboración técnica, no es posible en estos momentos
hacer más concreciones sobre el mismo.

Valladolid, 21 de diciembre de 2005.
EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

P.E. 4535-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4535-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
adjudicación de cursos de inmersión lingüística en la
Escuela de la Santa Espina, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 212, de 1 de diciembre
de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de diciembre de 2005.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0604535, formulada por la
Procuradora Doña Ana María Muñoz de la Peña

González, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre el
expediente de contratación 34/05/07 servicio de manu-
tención, limpieza, enseñanza y actividades de tiempo
libre para el desarrollo de los cursos de inmersión en
lengua inglesa en la Escuela de la Santa Espina
(Castromonte, Valladolid)

En respuesta a la P.E./0604535, se manifiesta lo que
sigue.

Valladolid, 20 de diciembre de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 4536-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4536-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
adjudicación de cursos de inmersión lingüística en el IES
Fernando de Rojas, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 212, de 1 de diciembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de diciembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0604536, formulada por la
Procuradora Doña Ana María Muñoz de la Peña
González, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre el
expediente de contratación 36/05/07 servicio de manu-
tención, limpieza, enseñanza y actividades de tiempo
libre para el desarrollo de los cursos de inmersión en
lengua inglesa en el I.E.S. Fernando de Rojas de
Salamanca.

En respuesta a la P.E./0604536, se manifiesta lo que
sigue.

Valladolid, 20 de diciembre de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola
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P.E. 4539-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4539-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
adjudicación para construcción de Escuela Oficial de
Idiomas y Sede del CFIE en Ávila, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 212, de 1 de
diciembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de diciembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0604539, formulada por la
Procuradora Doña Ana María Muñoz de la Peña
González, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre el
expediente de contratación 26/05/03.

En respuesta a la P.E./0604539, se manifiesta lo que
sigue:

adjudicación del transporte escolar en la provincia de
Segovia (Cantalejo), publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 212, de 1 de diciembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de diciembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0604541, formulada por la
Procuradora Doña Ana María Muñoz de la Peña
González, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre el
expediente de contratación 04/05/03.

En respuesta a la P.E./0604541, se manifiesta lo que
sigue:

Valladolid, 19 de diciembre de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 4541-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4541-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
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Valladolid, 19 de diciembre de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 4542-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4542-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
adjudicación del transporte escolar en la provincia de
Segovia y otros, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 212, de 1 de diciembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de diciembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0604542, formulada por la
Procuradora Doña Ana María Muñoz de la Peña
González, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre el
expediente de contratación 05/05/03.

En respuesta a la P.E./0604542, se manifiesta lo que
sigue: Valladolid, 19 de diciembre de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 4543-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4543-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
adjudicación del transporte escolar en la provincia de
Segovia (Cuéllar y otros), publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 212, de 1 de diciembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de diciembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Respuesta a la P.E./0604543, formulada por la
Procuradora Doña Ana María Muñoz de la Peña
González, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre el
expediente de contratación 06/05/03.

En respuesta a la P.E./0604543, se manifiesta lo que
sigue:

P.E. 4544-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4544-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
adjudicación del transporte escolar en la provincia de
Segovia (La Granja y otros), publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 212, de 1 de diciembre
de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de diciembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0604544, formulada por la
Procuradora Doña Ana María Muñoz de la Peña
González, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre el
expediente de contratación 07/05/03.

En respuesta a la P.E./0604544, se manifiesta lo que
sigue:

Valladolid, 19 de diciembre de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola
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Valladolid, 19 de diciembre de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 4545-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4545-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
adjudicación de cursos de Tecnologías de la Información
(informática) en el CRIE de Berlanga de Duero,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 212,
de 1 de diciembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de diciembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0604545, formulada por la
Procuradora Doña Ana María Muñoz de la Peña
González, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre el
expediente de contratación 29/05/07 servicio de manu-
tención, limpieza y enseñanza y actividades de tiempo
libre para el desarrollo de los cursos de Tecnología de la
Educación en el C.R.I.E. de Berlanga de Duero (Soria).

En respuesta a la P.E./0604545, se manifiesta lo que
sigue.

Valladolid, 20 de diciembre de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 4546-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4546-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
adjudicación de cursos de Tecnologías de la Información
(informática) en el CRIE de Cervera de Pisuerga,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 212,
de 1 de diciembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de diciembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0604546, formulada por la
Procuradora Doña Ana María Muñoz de la Peña
González, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre el
expediente de contratación 30/05/07 servicio de manu-
tención, limpieza y enseñanza y actividades de tiempo
libre para el desarrollo de los cursos de Tecnología de la
Educación en el C.R.I.E. de Cervera de Pisuerga
(Palencia).

En respuesta a la P.E./0604546, se manifiesta lo que
sigue.

Valladolid, 20 de diciembre de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 4547-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4547-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
adjudicación de cursos de inmersión de la lengua inglesa
en el IES López Aranguren de Ávila, publicada en el
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Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 212, de 1 de
diciembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de diciembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0604547, formulada por la
Procuradora Doña Ana María Muñoz de la Peña
González, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre el
expediente de contratación 31/05/07 servicio de manu-
tención, limpieza, enseñanza y actividades de tiempo
libre para el desarrollo de los cursos de inmersión en
lengua inglesa en el I.E.S. López de Aranguren de Ávila.

En respuesta a la P.E./0604547, se manifiesta lo que
sigue.

Valladolid, 20 de diciembre de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 4549-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4549-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
adjudicación de transporte escolar en la provincia de
Segovia en Educación Especial, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 212, de 1 de diciembre
de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de diciembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0604549 formulada por la
Procuradora Doña Ana María Muñoz de la Peña
González, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre el
expediente de contratación 15/05/03.

En respuesta a la P.E./0604549, se manifiesta lo que
sigue:

Valladolid, 20 de diciembre de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 4548-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4548-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
adjudicación de cursos de inmersión en lengua inglesa
en el CRIE de Burgos, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 212, de 1 de diciembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de diciembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0604548, formulada por la
Procuradora Doña Ana María Muñoz de la Peña
González, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre el
expediente de contratación 32/05/07 servicio de manu-
tención, limpieza, enseñanza y actividades de tiempo
libre para el desarrollo de los cursos de inmersión en
lengua inglesa en el C.R.I.E. de Burgos.

En respuesta a la P.E./0604548, se manifiesta lo que
sigue.

Valladolid, 19 de diciembre de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 4551-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
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la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4551-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
adjudicación de curso de formación profesional en julio
de 2005, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 212, de 1 de diciembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de diciembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0604551, formulada por la
Procuradora Doña Ana María Muñoz de la Peña
González, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre el
expediente de contratación 38/05/07.

En respuesta a la P.E./0604551 sobre el expediente
de contratación 38/05/07 sobre la elaboración e impar-
tición de 13 cursos de formación profesional especifica
para el profesorado de las familias profesionales de la
Administración, Comercio y Marketing e Informática
durante el mes de julio de 2005, se manifiesta lo que
sigue:

Valladolid, 20 de diciembre de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 4584-II a P.E. 4592-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
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P.E. 4584-II a P.E. 4592-II, a las Preguntas formuladas
por la Procuradora Dña. Ana María Muñoz de la Peña
González, que se relacionan en el Anexo, publicadas en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 212, de 1 de
diciembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 23 de diciembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

P.E. RELATIVA

P.E. 4584-II sellado de vertederos de residuos
urbanos en Salamanca.

P.E. 4585-II sellado de vertederos de residuos
urbanos en Ávila.

P.E. 4586-II sellado de vertederos de residuos
urbanos en Burgos.

P.E. 4587-II sellado de vertederos de residuos
urbanos en León.

P.E. 4588-II sellado de vertederos de residuos
urbanos en Palencia.

P.E. 4589-II sellado de vertederos de residuos
urbanos en Segovia.

P.E. 4590-II sellado de vertederos de residuos
urbanos en Soria.

P.E. 4591-II sellado de vertederos de residuos
urbanos en Valladolid.

P.E. 4592-II sellado de vertederos de residuos
urbanos en Zamora.

Contestación a las Preguntas Escritas Núm.
P.E./06004584, P.E./06004585, P.E./06004586,
P.E./06004587, P.E./06004588, P.E./06004589,
P.E./06004590, P.E./06004591, P.E./06004592,
formuladas por la Procuradora Dña. Inmaculada Larrauri
Rueda, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa al
sellado de vertederos de residuos urbanos.

El Plan Regional de Ámbito Sectorial de Residuos
Urbanos y Residuos de Envases de Castilla y León
2004-2010, aprobado por Decreto 18/2005, de 17 de
febrero, plantea la ejecución del sellado de todos los
vertederos de residuos urbanos no asociados a un centro
de tratamiento de residuos existentes en la comunidad.

Como escenario temporal para la finalización del
sellado de vertederos se prevé el año 2010, toda vez que
se pongan en servicio los centros de tratamiento provin-
ciales de residuos urbanos que aseguren una correcta
gestión de los mismos.

En el citado Plan se establece para el programa de
sellado de vertederos una inversión de 96 millones de
euros hasta el año 2010, dependiendo el cumplimiento de
este objetivo del mantenimiento, de un escenario
financiero, con aportaciones del Fondo de Cohesión
similares a las disfrutadas en el periodo 1998-2004.

Se adjunta una relación de la ejecución por
provincias de obras de sellados de vertederos, con indi-
cación de la empresa adjudicataria, sistema de adjudi-
cación, presupuesto y plazo.

Valladolid, 21 de diciembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo
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